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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular número 12.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy á los Directores é Inspectores generales de las 
armas é institutos del Ejército, al Intendente gene
ral militar y al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, lo que sigue:

«Deseando la Reina Q. 1). Gv regularizar en 
todas las armas 6 institutos del Ejército el sistema 
de propuestas de premios de constancia para abre
viar en lo posible la larga tramitación seguida has
ta aquí en esta clase de expedientes y evitar el 
perjuicio que en su consecuencia se irroga á los 
comprendidos en aquellas, se ha servido resolver:

4.° Los Jefes de los cuerpos propondrán del dia 
al 5 de cada mes á todos los individuos de 

los suyos respectivos que, habiendo cumplido en 
el mes anterior los plazos señalados, tengan dere
cho á optar á los premios de constancia, cuyas pro
puestas rem itirán por duplicado á la Dirección ó 
Inspección general del arma ó instituto á que per
tenezcan acompañadas délas correspondientes filia
ciones.

2.° Examinadas que sean las citadas propuestas 
por las Direcciones ó Inspeciones respectivas, las 
dirigirán con su informe al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, quien rem itirá á este Ministerio 
relaciones por armas de los individuos que deban 
ser agraciados.

3.° Aprobadas que sean por S. M. las relaciones 
de que trata el artículo anterior, procederán los Je
fes superiores de las armas ó institutos á expedir 
á los agraciados las correspondientes cédulas en 
que se exprese el dia desde el cual deba el in tere
sado entrar en el goce del premio que le corres
ponda.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid, 7 de Abril de 1857.=E1 Subsecreta
rio , Manuel Manso de Z úñiga.=Señor....

C i r c u l a r  n ú m  1 7 ,

Excmo. Sr.: Con fecha 29 de Marzo de 1841 se 
comunicó por este Ministerio al antecesor de V. E. 
la Real orden siguiente:

«Para que la Dirección general del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército pueda reunir todos los 
datos precisos á fin de proceder inmediatamente á 
la formación de la Historia m ilitar de la última 
guerra civil, felizmente term inada, ha resuelto la 
Regencia provisional del Reino que los Capitanes 
generales rem itap con urgencia al Director del ex
presado cuerpo cuantos documentos existan en los 
archivos de sus respectivas Secretarías y Estados 
Mayores de distritos que tengan relación con las 
operaciones militares ejecutadas en el territorio de 
su mando, así como las comunicaciones y partes 
que á tilas dieron lugar, sin perjuicio de rem itir 
ademas cualquiera otro dato de la misma especie 
que el expresado Director general de Estado Mayor 
tuviese por conveniente solicitar por separado.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á A. E. para su conocimiento y á fin 
de que disponga lo conveniente para que tenga el 
debido cumplimiento la preinserta resolución. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 12 de Abril 
de 1857.<=s=El Subsecretario, Manuel Manso de Zúñi- 
ga .«o Señor....

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 4 del corriente el Excmo. Sr. D. Alejan
dro Mon tuvo la honra de presentar al Sumo Pon
tífice la Carta Real que acredita su carácter de Em
bajador extraordinario y Plenipotenciario de la 
Reiira nuestra Señora cerca de Su S an tidad , ha
biéndose trasladado al efecto con la comitiva de 
costumbre al Palacio del Vaticano, donde fue reci
bido con el ceremonial y los honores debidos al 
elevado cargo que Su Magestad se ha dignado con
fiarle.

Introducido con toda solemnidad cerca de Su 
Santidad, tuvo el Sr. Mon la honra de trasmitirle 
la expresión de los sentimientos de cordial amis
tad y profunda veneración que abrigan la Reina 
nuestra Señora y la Nación Española con respecto 
á la augusta Persona del Santo Padre.

Su Santidad escuchó al Embajador de España 
con señaladas muestras de agrado y de benevolen
cia . y en seguida se dignó expresarle la satisfac
ción de que se halla poseído al ver reanudadas con 
los más estrechos lazos, las relaciones que siempre 
han existido entre la católica España y la Santa 
Sede: manifestándole al propio tiempo la compla
cencia que liabia tenido en conocer los sentimientos 
de amistad y de respeto que abrigan Su Magestad 
y su Gobierno hacia su sagrada Persona. El Santo 
Padre tuvo á bien preguntar al Sr. Mon con el más 
vivo ínteres por la salud de SS. MM. la Reina y su 
augusto Esposo, y por la de la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias y la de toda la Real Familia. 
Concluyó Su Santidad concediendo su bendición 
apostólica para Su Magestad y Real Familia, así co
mo para toda la Nación Española.

El Sr. Mon fué después á hacer la visita oficial 
al Sr. Cardenal Antonelli, Secretario de E stado, y 
desde allí pasó á orar á la Basílica de San Pedro 
según la práctica observada, dirigiéndose en segui
da á visitar al Sr. Cardenal Mattei, Decano del Sa
cro Colegio.

El dia 3 del corriente el Sr. Marques de San 
Cárlos tuvo la honra de entregar al Sr. Presidente 
de la Dieta Germánica la Carta Real que acredita 
su calidad de Ministro Residente de la Reina nues
tra Señora en aquella Confederación.

El mismo dia presentó al Presidente del Sena
do de la ciudad libre de Francfort la Carta de Su 
Magestad que le acredita igualmente cerca de la 
mencionada ciudad.

Algunos dias ántes su antecesor el Excmo. Se
ñor D. Francisco de Estrada habia presentado en 
Berna y en Francfort las Cartas Reales que dan por 
terminada su misión diplomática en las Confedera
ciones Suiza y Germánica.

El 3 de Febrero último fué recibido el Sr. Don 
Eduardo Romea por el Gobierno del Ecuador como 
Encargado de Negocios de España en aquella Re
pública.

U l t r a m a r .

Despacho telegráfico, ~ E \  Cónsul de España en 
Liverpool al Director general de Ultramar.

Abril 20 .=OficiaL =  Habana 29 de Marzo.=c=La 
tranquilidad pública continúa sin alteración.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Enterada la Reina (Q. D. G.; de la comunicación 
que el Fiscal de la Audiencia de Madrid ha dirigido 
á este Ministerio, con fecha 17 del corriente, y del 
estado que á continuación se inserta , de todas las 
causas formadas en el territorio de la misma du 
rante el año 1856, con expresión de los procesos 
que quedaron pendientes en 31 de Diciembre últi
mo y años en que principiaron, se ha servido man
dar se le diga , como así se verifica, que S. M. ha 
visto con agrado esta nueva muestra de su celo y 
del que igualmente han manifestado los Promotores 
fiscales de esta corte y los Escribanos de Cámara 
de aquel superior T ribunal, auxiliándole en estos 
trabajos.

AUDIENCIA DE MADRID. FISCALIA DE S. M.

Estado de todas las causas que se formaron en el territorio de la Audiencia durante el año 1856, 
con explicación de las que quedaron pendientes el dia 31 de Diciembre del mismo.

PROVINCIA DE ÁVILA.

JUZGADOS.

NÚMERO
total de 
causas, 

preveni
das en
4856.

NÚMERO DE LOS PROCESOS QUE QUEDARON PE N D IE N TE S Y AÑOS EN QUE 

PRINCIPIARON.

1856. 4855. 4854. 1853. 1832. 4831. 1830. 1849. 1846.

Arenas................... 182 53 3 > s> 1 Ja)
Arévalo.................. 104 17 » > v ;

»

Ávila...................... 70 26 » *
Barco. ........ 60 13 » p s ,

febreros................ i Oí 31 2 » *

Kedrahita 65 22 1 9 , *

( a ) Sobreseída y abierta de nuevo en Julio de 1856.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Atienza............... 133 40 4 1 1 (b) 1 (e) » » 1 (d) »
Brih uega................ 120 26 1 0 » » ;> A» *
Ci fuentes............... 30 7 w )> >) » ■ )) »
Cosolludo.............. 59 20 A > 1 a jj »

Guadalajara........... 81 13 >» » » >) >) n » >
Molina............... 78 10 1 » j) » )) e) 2 (f) 9 »
Pastrana................ 73 14 » » » » y. » >
Sacedon................. 81 25 2 » M )i 4 fe) » p
Ñigüenza........ . 62 21 1 * tí » *

PROVINCIA DE MADRID,

Alcalá..................... .. 152 34 3 1 1 (h) » 2 (y) 9 ñ

Chinchón................. 136 21 1 » < (3) > 4 Ik: * » 9
Colmenar................. 145 44 4 » » » > » 9
Getafe....................... 68 10 1 » » » > ; » , 9

Navalcarnero.......... 129 23 1 » » » * ! > > 9
San M artin ............. 159 34 1 9 » » * i » >
T orrelaguna........... 100 15 3 > * ¡ * ¡ > » 9

Audiencia................. 273 23 > J* 1 (1) » j » | * 9

Barquillo................. 255 57 10 » ; * j » ¡ > » 9

Lavapies................... 274 75 7 5 4 ¡11) ; 4 im) I > » » «
Maravillas...........  . 240 43 » 1 » » ¡ » . i) »
Mediodía.................. 207 30 2 » » * i * í » » »
N orte ......................... 203 34 1 • 1 fn) » » >
Palacio..................... 179 27 3 9 > ; l 9 9

Prado....................... 296 61 2 1 1 íñ) i i! 9 y

Vistillas............. .. 310 41 1 jj i » !í » 9 9

U niversidad.. . . . . . 192 43
i1

* » i «
I , ,

'>
y

PROVINCIA DE SEGOVIA.
.

C uéllar..................... 84 26
t

» ,
Riaza................ 57 24 y.\ * » ’ > » > » »
Sta. M aría............... 36 9 * * * > , , i)
Segovia.................... 106 23 - 1 fo). * > » 9 ñ

Sepúlveda. . . . . . . . 61
|

26 0 » * * y * > 4

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escalona................... 103 49

]

: i , > 9

Illescas...................... 75 27 * > > > » > 9 9
Lillo.......................... 55 2 » » » l íp) > > 9 9

Madridejos............... 41 10 » » » » > , >
N avaherm osa......... 128 41 i » » » • , 9 >
Ocaña........................ 117 28 1 » . » ,

Orgaz........................ 47 16 » » » 1 (q) » » 9 ;)
Puente del Arzobisp. 109 14 » » * 1 (r; » 4 (s) 9 9

Q uin tanar............... 79 29 i » » * »
Talayera................... 143 41 * » » » » » 9
Toledo. .................... 129 27 » » )> » » 9 9

Tor rijos.................... 137 32 a * i a ) » * * 9

AUDIENCIA TERRITORIAL.

Sala prim era 185 49 17 2  fu) 2 (xj 9 » 9

Sala segunda . . . 213 22 o 2 (y) 1 (z) » » * 9 9

Sala tercera 170 46 5 4 (o) . 3 (W i  ¡CJ * • 1 ( d )

RESÚMENES GENERALES.

POR PROVINCIAS.

Preveni
das en

1856.

QUEDARON PENDIENTES Á FIN DE 1856, Y PROCEDEN DE LOS AÑOS DE

1856. 1855. 1854. 1833. .4852. 483). 4850. 1849. 1846.

Á vila ........................ 585 162 6 » » 9 > 1
Guadalajara............ 717 176 9 1 2 1 3 1 >
M adrid .................... 3,318 615 40 8 8 4 í

9 v
Segovia.. . . . . ----- 344 108 » 1 »

.¥
> p )

Toledo......... ............ 1,163 316 9 1 i 4 1 y t
Audiencia territo

rial ...... ................ )> 568 117 27 8 6 2 » 9 1

6,127 1,945 181 37 19 15 6 4 1 2

(b ) fe) (d )  Pendientes de autorización.
( e ) Sobreseída y continuada desde 1855. ( f ) Sustanciada en rebeldía y continuada en 1856 
; g ) Pendiente de autorización.
( h ) Pendiente de comunicarse la resolución de una Sala. ( y ) Pendientes de autorización,
(j) Sobreseída y continuada en 1856. ( k) Pendiente de la búsqueda de ciertos papeles.
(j i Es una causa monstruo sobre multitud de falsedades, que ya cuenta hoy un núm ero asombroso de actua

ciones.
11) Pendientes de diligencias importantísimas. ( m^ Idem y alguna se sigue en rebeldía.

(n ) Sobreseída y continuada en 1856.
(ñ) Se trata de una acción privada.
(o) Pendiente de diligencias para identificar ó ios procesados.
(p) Pendiente de autorización.
{q) Idem.
( r ) (s ) Idem id 
[ t j Idem.
fu) (x) Sobreseídas y abiertas de nuevo.
(y) ¡z) Idem id.
[a] (6 ) ; c ' ( d  j Siete de estas causas son por delitos privados, en que no es parte el Ministerio público : u n í 

se ha devueho con repetición al Juzgado de prim era instancia, v las dos restantes se sobreseyeron v continúan des
de 1856. # ' '

Madrid, 17 de Abril de i 8 5 7 .^  José María Cáceres —  Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

SEGUNDA SECCION
BO LETINES DE LOS M INISTERIOS  

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

GUARDIA CIVIL.

8 Abril 1857. Al Inspector general del Cuerpo de 
Guardias civiles.—Nombrando Teniente del escuadrón de 
caballería del undécimo tercio del cuerpo al Alférez del 
segundo del tercero D. José Infantes y  Hurtado, ocupando 
su vacante el Alférez del del sexto D. Antonio Rodríguez 
Vera; y para la que esta d e ja , al que lo es del del cu a r
to D. Lorenzo Letona y Segura.

Al mismo.—Concediendo la cruz de María Isabel Lui
sa al cabo segundo de infantería del octavo tercio del 
cuerpo Lorenzo González García , Comandante del punto 
de las Cuebas por el descubrimiento de varios criminales.

JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Que 
S. M. aprecia los servicios del Auditor D. Eusebio Mora
les P indeban , y le tendrá presente oportunam ente.

Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Declarando la situación de.reemplazo para Madrid 
á D. Manuel C astrabeza, Oficial cesante de 1̂  Secretaría 
del extinguido Consejo Supremo de la Guerra.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo á D. Gabriel Diaz del Castillo, subinspector 
médico de prim era clase, la jubilación que solicita.

Al Director general de Sanidad m ilitar.— Dispensando 
de presentarse en la revista de Abril al prim er ayudante 
médico, D. Manuel Montant y Dutriz que se halla viajan
do por Alemania.

Al Capitán General de Valencia. — Desestimando la 
instancia de D. Juan Saval y Such, profesor de cirugía, 
que solicita el grado de segundo ayudante médico.

Al de Puerto-Rico.—Desestimando la instancia de Don 
Manuel Alonso y  Pacheco, médico de entrada graduado 
en solicitud del empleo de segundo ayudante.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Negando 
la vuelta al servicio al Capitán D. Estéban Rodríguez v 
Beltran.

Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. al Co
ronel D. Isidoro de Jáuregui y Zornosa.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Se
bastian Arias de Ballesteros, p rim er Comandante de in 
fantería.

Al mismo.—Id. al Coronel D. Bernardo Alonso de San- 
tocildes.

Al mismo.—Id. ingreso en el cuartel de inválidos al 
soldado Joaquín Mercado.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al prim er Coman
dante D. Antonio del Águila y Nuñez.

Al mismo.—Id. mejora de retiro  al Teniente D. Joa
quín Pardo y Ruao.

Al mismo.—Id. sueldo de retiro  ai Teniente D. Ro
mualdo Escobar y  Montenegro.

Al de Cataluña.—Id..vuelta al servicio al Coronel de 
infantería D. Manuel Calvo Encalada.

Al de Aragón.—‘Id. relief de la pensión de la cruz de 
María Isabel Luisa á Ramón Esponda y Vinos.

Al de Galicia.—Id. vuelta al servicio al Coronel Don 
José Barcia y Travieso.

Al de Valencia.—Id. quedar de reemplazo al Comisa
rio de guerra de segunda clase D. Joaquín Verger y 
Sierra.

Al mismo.—Id. relief de la pensión de cruz de María 
Isabel Luisa al cabo Juan Fajardo Barbudo.

Al mismo.—Id. la dispensa de tiempo que le faltaba 
para optar á mayor sueldo de retiro  al prim er Coman
dante D. Vicentq Rengifo de Camero.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. clasificación al 
Teniente Coronel g raduado , Capitán D. Rafael Mora y 
Juan.

Al de Castilla la Vieja.— Id. al soldado de caballería 
Francisco Pedrosa y Matilla.

Al de Andalucía.— Id. mejora de rebalidaoion al Ofi
cial de Administración m ilitar D. Francisco GordiRo y 
Arrabal.

INFANTERÍA.
*

11 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo permiso para fijar su residencia en esta corte al 
segundo Comandante D. Juan de Góngora y Palomo

Al Director general de infantería.— Id. la vuelta al *
servicio al Teniente D. José Mcnan y G rana, como com
prendido en la regla 8.a de la Real órden de 13 de Di
ciembre último.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D José P e -  
ñuelas y Camarena.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Franc-iscc Cañizal y Ola
ya rría.

Al mismo.—Que el Capitán del regimiento de Almansa,
D. Ulpiano de la Hoz y Marín, esté á lo resuelto en Real 
órden de 4 de Noviembre último.

a r t i l l e r í a .

Id. id. Al Capitán General de Cuba.— Dispone el re
greso á la Península del Teniente de artillería de la Ha
bana D Ignacio Barros y Moroño.

c a r a b i n e r o s

Id. id. AI Inspector general de Carabineros.— Dispo
niendo continúe de reemplazo en el cuerpo hasta que lo 
corresponda ser colocado al Subteniente D. Félix de Cas
tro y Matos.

Al mismo.—Que S. M. queda enterada con satisfacción 
de la captura de cuatro desertores de presidio, verificada 
en la portilla de Réntaselos por un  cabo prim ero y cinco 
carabineros de la Comandancia de Orense.

Al mismo.—Id. del auxilio prestado al correo del Va
lle de Hoz de Jaca por un cabo segunde y siete c a rab i-  
ñeros de la de Huesca.

ADMINISTRACION MILITAR. . *

Id. id. Al Intendente general militar. — Que se dé de 
baja definitiva al Oficial tercero de Administración m i
litar D. Gabriel Fernandez de Cadórniga.

M ONTE- P I O  MI L IT A R  “*

Id. id. Al Secretario del Tribunal Sunremo de G uerra 
y Marina.—Se concede licencia para ca .irse al Capitán 
D. Rafael López y Salinas.

Al mismo.—Id. a1 Comandante graduado D. Antonio 
María de Agustín y González.

Al mismo.—Id. ai Capitán D. Cárlos Carbó y Escriba. .
Al mismo.—Id. al Segundo Comandante f). Antonio . 

Moragreja y Ferrieur.
Al mismo —Id. al Capitán D. Federico Molins y Le* 

maur.
Al mismo.—Id. al Coronel graduado D, Lino de Mur

ga y Sopelana,
Al mismo.—Id. al Capitán D. Bartolomé Crespo y Re

vuelta.
Al mismo —Id. al Teniente de navio D. Rafael F cd u - 

chy y Garrido.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—T ras

ladando á Toledo el abono de la pensión que Doña Jua
na y Doña María Casilda Zulueta y Rapaldiza tenían 
consignada en Burgos. * *

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña P etra  Caí- ’ 
ileaux y Ocaña. „

Al Sr. Ministro de Estado.—Id. á Doña Ana Bellet y 
Domingo.. .

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.--Ne~ 
gando la mejora de antigüedad que solicita el capellán 
del regimiento infantería de Gerona D. Pedro Jimeno y 
Morer.

Al mismo. — Nombrando capellán párroco castrense 
del regimiento infantería de Asturias á D. José Ortiz y 
Robles.

QUINTAS.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando 
continuar sus servicios en el cuerpo de telégrafos al 
quinto, por Madrid, D. Enrique de Benito y Álvarez,

Al Director general de Infantería.— Resolviendo que 
el quinto por Toledo, Francisco Guerrero y Malagon, 
continúe en el servicio por haber resultado útil.

INDULTOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do á Joaquin Da viña , soldado de cazadores de Tala vera, 
indulto del recargo de dos años de servicio que le fue
ron impuestos por deserción.

Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.— 
Negando la instancia que en solicitud de indulto p ro -  

1 mueve Pedro Sanz , confinado en Búrgos.
Al de Granada.—Id. la conmuta de 10 años de p re s i

dio solicitada por D. Eduardo Ocetc y Diaz.
Al Director general de Artillería.—Id. indulto al a rti- 

, llero Estanislao Frazos y Granada.
Al Sr, Minisiro de Estado.—Id, al quinto desertor emí- - 

> grado Benito Sacalegui.
j " Al Capitán General de N avarra,—Id. ai sargento se-1 
. gundo que fné del regimiento infantería de Sevilla Jía-* 

riano Carretero.

 ̂ INFANTERÍA.
j . . .

12 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do plaza de Cadete á D. Félix Piazuelo y Serón.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. perm i
so para trasladar su residencia á Sanloña al segundo Co
mandante D. Romualdo Palacios y González.

Al Director general de Infantería.—Disponiendo se le 
acrediten las cuatro pagas al respecto de U ltram ar al Sub- 

3 teniente D. Ceferino Fernandez y Quintana,
f Al mismo.—Que quede sin efecto la baja del Teniente 

D. José de la Calle y Escandon.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedían- 
do'antigüedad en el grado de Coronel á D. Francisco Ro-

- mo y Fernandez, Teniente Coronel de la remonta de G ra
nada.

1 Al mismo.—Negando mayor antigüedad en el empleo
de Teniente al Ayudante del regimiento lanceros de S a -
gunto D. Manuel Fernandez de Soria.

Al mismo.—Id. el grado de Coronel al Comandante
-  D. Aureliano G uerrero.

Al mismo. — Concediendo sustituirse en el servicio ai
- soldado del regimiento lanceros de Farnesio Juan Hernán 

y López.
e Al mismo.—Id. pase al a rm a d o  infantería al de ca 

rabineros de la Reina Agustín Anchuelo y Ayala. 
e Al mismo.—Id. relief para el abono de su haber al de

la remonta de G ranada Andrés Generoso,



Al misino.— Negando la licencia absoluta a l cabo del 
de lanceros do Almansa Agustin Santos.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general,— Negando al soldado del 
regimiento de ingenieros , Juan de Aro, la licencia abso
luta solicitada por su madre Isabel Puerta.

CARABINEROS.

Id. id. Al Capitán General de Andalucía.— Concedien
do cruz de María Isabel Luisa pensionada eon 10 rs al 
sargento segundo de carabineros Ramón Ensuelva v 
García.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. fijarse resi
dencia en esta corte al Capitán do reemplazo D Manuel 
Calahorra y Jiménez.

ESTADO MAYOR DEI. EJERCITO Y PLVZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas. ™ Nombrando dibujante del 
depósito de la guerra á Joaquín Céfvera Vidente, sar
gento primero del regimiento infantería «|e la Reina.

Al mismo.— Resolviendo qué'D . Santos García López, 
tercer Ayudante de Peñíscola, Si traslarjl á servir Igual 
destino á la ciudadela de Valencia. ;

Al mismo.— Aprobando la separación de la esquela de 
Estado Mayor debefército que ba.solicitfgio el alumno ¿ o j i  
Félix. García Rivera.

Al mismo. —  Concediéndola vuelta al servicio, com o 
com prendido en la regla 8.a de la Real orden de 13 de 
Diciembre último, al Comandante que fué del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército D. Juan Montero y Gabufi, re 
tirado en Aragón

CRUCES.

13 id. Al Capitán General de Cuba.—  Comunicándole 
la Real órden de 20 Marzo de 1835 que declara mayor 
antigüedad en la placa de San Hermenegildo á D. Pedro 
W hite y García , Coronel de artillería.

Al mismo.— Id. á D. Juan García v  López, Coronel de 
idem.

Al de Navarra.— Concediendo á D. Nicolás Aztarain, v e 
cino de Pam plona, la cruz de San Fernando de primera 
clase.

Al de Extremadura.— Id. á D. Francisco Javier Pardillo 
y  Montiel, capitán retirado, mayor antigüedad en la cruz 
de San Hermenegildo.

Al Director general de Infantería.— Negando á D. Juan 
Bolea y  Meló, Capitán del regimiento de T o led o , la cruz 
de San Hermenegildo.

Al Capitán General de Andalucía. —  Id. á D. Ramón Ji
ménez Puch, Capitán excedente de Estados Mayores de 
plazas, la cruz de San Fernando de primera clase.

Al de Castilla la Nueva.— Id. á D. José Rosel y  del Pi« 
qu er , Coronel de caballería en situación de reemptazo, 
la cruz de segunda clase de San Fernando.

INVÁLIDOS.

Id. id. Al Comandante general del Cuartel de Inváli
dos.^— Concediendo á D. Manuel Solana Jiménez, Tenien
te Coronel inválido , la antigüedad que ha solicitado en 
dicho empleo.

Al mismo.— Id. ingreso en el establecimiento á Salva
dor Cruz y  Clement, artillero procedente del 5.° regi
miento.

Al Capitán General de Galicia. —  Id. á D. Francisco 
Castro, cabo primero procedente de la sección de inváli
dos de Lugo, nuevo ingreso en dicha sección.

CONVENIO.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la V ie ja .— N e
gando a D. Francisco Rodríguez de Peralta la revalidación 
del empleo de Comisario de guerra de segunda clase, que 
dice obtuvo en las filas carlistas.

GURA.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva — Ne= 
gando á D. Enrique del Olmo y Diaz, escribiente de ia 
Dirección de Contabilidad, el empleo de Subteniente de 
Ultramar.

RETIRAD -

Id. id. A lCapilan Genera! de Castilla la Nueva.— Con- 
‘ cediendo relief de la pensión de 30 rs. al mes á D. Ma

nuel Collado y Burgos, sargento segundo licenciado.
Al mism o.— Id. de la de 60 rs. al mes á Joaquín A r

mero Moreno , soldado retirado.
\1 de Castilla la Vieja-— Id. de la de 10 rs. mensuales 

á Luis Gómez C am po,  sargento segundo licenciado.
Al mismo.— Id. de la de 10 rs. al m esa Solero Gutiér

rez Yelez, cabo segundo licenciado.
Al de Granada,— Id. de la de 10 rs. mensuales á Ma

nuel Vázquez L a íorre , sargento segundo licenciado.
Al de Galicia.— Id. de la de 10* ’s al soldado licencia

do José García y  Suarez.
Al de Búrgos.— Id. de la de 10 rs. al cabo segundo li

cenciado Antonio San José Barón.
Al de V alencia.— Id. de la de 10 rs. al soldado licen 

ciado Frcincisco Juan y Moflo.
Al de Aragón.— Id. rehabilitación en el goce del reti

ro de 15 rs. al mes al sargento segundo licenciado Miguel 
Azuares y Azuara.

Al Director de Infantería.—  Id. el premio de constan
cia de 90 rs. mensuales al sargento segundo retirado Plá
cido ITondedeu y Manalt.

Al de Estados Mayores del ejército y plazas.— Id. el 
retiro para Marbella (Málaga :, con 990 rs. al mes, al se
gundo Comandante excedente de Estados Mavores de pla
zas D. Antonio Hernando Martínez.

Al Capita-n General de Castilla la Vieja.— Id. traslación 
de retiro para Ciudad-Rodrigo al Subteniente retirado 
en Talam ; Léridaj IT Antom &Ramos .y Miret.

Al de Navarra. —  Id. Real licencia por cuatro meses 
para Cortada , en esta provincia , al Coronel de infante
ría retirado en Sangüesa D. Felipe Navascues y Cambra.

Al de Granada.— Id. ocho meses de Real licencia para 
esta corte al Coronel de infantería retirado en Málaga 
D. Diego Casasola y Cuellar. &

Al de Castilla la Nueva.— Id. Real licencia por el tér
mino de un ano para la ciudad de Nuevifas, en la Isla de 
Cuba, á I). Pedro Baena y Rodríguez, Teniente retirado 
en Guadalajara.

INFAN TERÍA .

14 id. Ai Director general de Infantería.— Concedien
do plaza de Cadete en el Colegio del arma á D. Francis
co Aniño y Zerezuela.

Al mismo.— Id. á D. Federico Aniño y Zerezuela.
a ! mismo.— Id. á D. Laureano Salas y Manzano.
Al mismo.— kb á D. Genaro Pardo y "Rodríguez.
Al mismo.— Id. á D. José Valenzueía y Ferrer.
Al mismo.— Id. á D. Juan Espinar y Martínez.
Al mismo.— Id. á D. Federico Cebrian y Ostman.
Al mismo.— Id. á D. Rafael Brotons y Carra.
Al mism o.— Id. á D. Elíseo Martínez y Barcia.
Al mismo.— Id. supernumeraria á D. Víctor Rivas v 

Vidal * J
GUAR DIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.— Concediendo el prem io de constancia de 90 rea
les a! mes para que fué propuesto á Pedro García Zubiri, 
guardia primero de la sétima compañía do infantería del 
prim er tercio,

ADMINISTRACION MILITAR,

Id. id. Al Intendente general m ilitar.—  Negando la 
m ayor antigüedad y el empleo de Oficial tercero de Ad
ministración militar al aspirante D José Echevarría y 
Terrazas.

■JUSTICIA MILITAR.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.— Que el e s 
cribano de Guerra D. Teodoro González del Hoyo in ter 
venga única y  exclusivamente en los asuptos del ramo.

Á1 mismo.— Que no há lugar á proveer, por ahora, res
pecto á la solicitud de sueldo del escribano habilitado 
D. José Galvez Aranda.

Al Capifan General de Extremadura. — Aprobando el 
nombramiento de Secretario de causas hecho á favor del 
Capitán de caballería D. Rufino Enrique?, de Lnra.

VETERINARIA MILTT4R.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar— Con
cediendo dispensa de edad para entrar á oposición al 
profesor veterinario D José Sampedro

i n d u l t o ? .

Id. id. Al Capitán General de Granada.— Concediendo 
indulto al confinado en el presidio de Melilla Manuel 
Fernandez.

Al de Andalucía.— Id. rebaja de condena de servicio 
en el regimiento Fija de Ceuta á los soldados desertores 
Pablo de los Reyes y  Genaro Sánchez.

Al Director general de Artillería.— Negando indulto al 
soldado desertor dé artillería José Alburquerte,

Al de Infantería.— Id. id á Teodoro Bertrán y  Gallat.

INFANTERÍA,

15 id, Al Director general de infantería.— Negando 
empleo de Subteniente al Cadete que fué de infantería 
D. Luis Herrera y Rubin de Celis.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Id. trasla
ción de su residencia á Alicante al segundo Comandante 
D. Cárlos Deterne y  Garnier.

Al Director general de Infantería. — Id. abono de di
ferencia de sueldo al Subteniente D. Vicente Aguado y 
Aguado.

Al mismo.— Id, el empleo de Subteniente á D. Fede
rico Huesca y Madrid.

c a r a b i n e r o s .

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—  Conce 
diendo la Cruz de María Isabel Luisa , pensionada con 10 
reales al mes, al cabo primero y carabineros de la Coman
dancia de Málaga José Prieto Leal y Joaquín Soto Lastra, 
y la sencilla al carabinero Antonio Álvarez del Ribero, y 
las gracias de órden de S. M. á los demas individuos por 
su.^eomportqiiiiqjato con los tripulante| de uq  buquq náu
frago en las plazas del Saladillo. :

; ESPADO MAYOR DEL EJERCITO Y  PLACAS,

Id. id. Al Director '-general dé los éuerpos de Estado 
Mayor del ejército y  plazas.—̂ Negaudo abono de años de 
servicio a l 4 # o » e í  exqedent^de Estado M a y #  de plazas 
D. Francisco Subirá y  forera ,

Al mismo.— Id. empleo de Teniente de infantería al 
Subteniente D. Juan García Arguelles, Oficial segundo de 
la sección archivo de la Capitanía General de Galicia.

Al mismo.— Nombrando segundo Ayudante de la pla
za de Rosas al Subteninte D José Tarascó y López, ter

cero de la de Tarragona, declarándole al propio tiempo 
el empleo de Teniente conform e á reglamento. *

m o n t e -PIO MILITAR.

Id. id, Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Que se devuelva á Doña Francisca Allegue y  Carpente el 
descuento que se le hizo en las pagas de tocas que le 
fueron declaradas.

Al mismo.— Concediendo’pensión á León Toro v  Ra
mona López.

Al m ism o.— Rehabilitando á Ramón Barrera y Diloli 
en el goce dé pensión-que disfrutó con  sus hermanos.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.— Se concede licencia para casarse al Teniente Co
ronel graduado D. Juan Bertrán y Rosel 1.

Al m ism o— Id. al Comandante graduado D. Sebastian 
Hernández y  Barraller.

Al Intendente general militar. — Id. las dos pagas de 
tocas á Doña Luisa Rev y Narte,

Al Comandante general de Ceuta. — Negando á Doña 
Josefa Chulia leí permiso que solicita para residir en el 
Puerto de Santa María!

Al Capitán GeneráFde Granada.— Concediendo á Doña 
Ana María Palomo y Qalvaa dos meses de próroga á la 
licencia que le fué ex ced id a ,

. ' r e c o m p e n s a s .

Id. id. Al Comandante general del Real cuerpo de 
Guardias alabarderos,— Concediendo el empleo de Tenien
tes ó los guardias D. Manuel Esmir y D. José Giménez y 
Contreras en lugar de la antigüedad en los mismos de 18 
de Julio de 1854 que se les otorgó por Real órden de 31 
de Diciembre último.

TERCERA SECCION,
OFICINAS G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada ñor la lev de 2 3  de
Febrero de 4855 , que1 han sido recogidos en este día por devolución de garantías de las negociaciones de, fondos
veripeadas por el Tesoro,

RECOGIDO DEI. BANCO DE ESPAÑA,

Número
Series. de títulos. NUMERACION Reales vellón. TOTAL.

A
1 15 ,009 ....

E ................. 52 55,311 á 55,315, 66,507 á 66,516, 61,192 á 61/196,
54,443 á 54,444 , 55,123 á 55,436, 55,153 á 55,169
y 35,203 á 55.205 . . . . . .  2.496,000

/>•*
2.500,000

RECOGIDOS DE PARTICULARES,

■ A . . . . . . . ......... 3 32,682 , 32,683 v 32.684.. . . 3,000
B ...........  . . . . 1 15 ,579 .... ..............................; . . . . . . . .  3,000
C . . . . . . . . . . . 5 17,355, 17 .356. 17,357 , 18,139 y 18,140. 30,000
D 2 8.765 v  6.309._____ . . . . . a r  nnn
E .................... . ’ 167 54,838 á ¿ ►4,898 , 54.921 á 54 ,950 y 67,219 á 67 ,29 4 .., 8.016,000 8.100,000

232 10.600,000

Madrid, 18 de Abril de 1R57.~~E1 Director general del Tesoro público . P O ., Antonio Martínez Lage

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

E s t a d o  de las acuñaciones de cobre verificadas en las Casas de M oneda del Reino d esd e  1 1 7 2

hasta fin de 1 8 5 6

MONEDA DE M A R A V E D IS ,

R eales vellón
A eutinción anual. en m on eda  de  och o ídem de cuatro. . Id em  (le dos íd e m  cío u r o . TOTAL.

maravedís.

17 7 2 ................................. 109,161. . 22 133,229.. 26 21,067.. 16 8,186.. 6 291,643 . 2
1773........................... 161.403. .26 283,340..32 69,164. 12 1,755. .15 817,864. .17
1774 ,....................... 214'S32. .21 247,332.. 8 114,335.. 4 18,489.-16 594,489.. 18
1775.................................. 417,170.. 4 243 636 .. 32 107,157..30 6 567..32 774.532. .30
1776.................... ............. 430.505 247,001.. 6 139,420.. 2 »> 816,925. . 8
1777........... ................. 4 48,504.. 24 261.684.. 8 141,436.. 4 • s, 851,623.. 2
1778......................... 463.460 300.537.. 22 122,614., 32 i ) 888,612.. 20
1779. ........... .. 292.696. .24 212,566. .20 16,170 321,433.. 10
1 7 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . 417,254.. 28 371,560 28-. 9.695 s. 798,510.. 22
1781..................... .. 4 3.379., 10 317,294. .32 360,674.. 8
1 7 8 2 .. .............................. 244,706. .28 240,438.. 8 i % 043 .10 5» 497,208. .12
17 83 ................................. , ? * >!
1784.................................. 8 ,489.. 22 •189,911. o 198,100, .28
1783........... ...................... 233.248.. 8 239,723. 30 1 ,2 9 9 .2 8 ,, 474,271.. 32
1786......... ........................ 145.737.. 22 72.769. .26 218,507. .14
1787......... .. 210,319.. 18 223a30 ..32 72,260. .22 ,, 303,711. 4
1788................................. 453,470.. 4 242,390. .16 63,158. .14 »> 759.019
1789......... ........................ 408,561. .30 179,154 41,151..30 628,867. .26
1790.................................. 207,604.. 8 136,071.. 10 31,130.. 20 ,, 394,806.. 4
179 1 ...............................
1792

170,899. .10 93,071 2 33,540, .14 297,510. ,26
l J . . . < .................

475,364. . 10 .1 19,04 4 ..  12 23,066. .22 2 410 10 631,894. .26
1794.................................. 502,467. .26 176,619. .30 23,093. .16 704,183.. i
1793................ ................. 542,106. .28 199,235.. 6 >> 741,362
1796............... 335,626. .20 203.181, .24 47,638.. 4 ,, 606,449. .14
1797............................... .. •347,623.. 26 -163.402. .32 22,703.. 28 ,, 533,730 ,18
1798...................... 237,965.. 6 136.938. ,16 18,732.. 2 »> 393,655. ,24
1799............................. .. 354,898. .20 153,213. 14 30,408 26 1,148 12 339,669,. 4
1800. . ..  . . . . 448,271 .26 143,746. .12 i? 392,018., 4
1801......... ......... 692,591.. 8 ‘268,396., 2 9,382. 16 970,369 26
1802 .............. 348,403. .22 289,704.. 12 16,061 .24 564 635,333 .24
1803........... .. 218,918. .20 168,075, .14 15,980, .12 402,974 .12
1 8 0 4 . . . . . . . . . 539.099. .28 169,010. .24 » „ 708,110,. 18
1 8 0 3 . . . . . . . . . . . . . . . . 319,638. .12 226.279 18 9,278. .16 1,176 556,392 .12
1806.......... , . . . 312,383. .10 209,670 . /, 9,598. 20 a 331.652
1807 ........... , . ............. 281,091.. 18 223,301. ,30 22,633-, 2 »> 529,046. .16
[ 8 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . 24,092.. 8 34,981., 14 - ) 59 073 .. 22
1809 . . ........... .. . 332,812 .16 240,180 lf¡ » ,, 572,992 , .32
1810............... .. . . . 286.632.. 16 140.584, 12 5,977«. 6 433,214
18 11 . . . ........................... 425,172.. 8 40.937.. 2 i* ;... 466,109. 10
[812................................. 807,197.. 6 48 018 2,988.. li ,, 858.203 12
[813 ....................... 1 009,110 . 4 28,883. , 22 753..11 1.038,749 6
¡814............................. 1 036,707., 2 21,382 9.666 1.067,755.. 2
1813............................ 1.063,743, .30 7,278 4,547 , 1.075,370. .30
[816......... : v . . . ' 1.639:052. 32 48,877 : : ío 10,976.. 26 1.638,207
.8 1 7 ............  . ........... 2-727,9.39.. 2 33,567. 14 8,014.-32 2.771.321..14
8 1 8 . , ........... .. 2.516,221.. 22 40,174 . .12 18,101.. 2 2.574.497.. 2
819 . . . . . . . . 2.008,311. .26 83,132.. 12 14,768.-12 2.106.232. 16
8 2 0 , . , . . . . . . , . , . . ; 2.539,079,. 2 40,308 18,780 2.598,167 . 2
8 2 1 . . . . . . . . . . . . . . . . 3.051,517. .30 10,880.. 32 1,025..30 ‘ j 3.063,424. .24
8 2 2 . ............................. .. 3.621,604 . 8 23,433.. 6 5.079.. 20 3.630,717
8 2 3 . . . , . ......... 3.403,513. 22 12,611.. 14 11,809.. 4 3.429,934.. 6
824.................... ............. 6.002,880.. 24 139,654 30,665.. 18 *> 6.173.200.. 8
825................................. 6.503,689 14 108,392.. 24 72,582.. i i > 6.686,464.. 8
826 /, . . . . . .................. 6.289,400.: 24 120,743. .14 28 359..24 •>) 6.438,503. . 28
.827..............‘ 3.661,366 .12 148,513 ..  2 91,444. .30 » 3.901,324..10
828 ......................... o 711,329 , ,30 139,003.. 6 »i 850,333.. 2
829......... ;. 520.318. .28 629,173.. 26 177,659.. 18 1.327,152.. 4
830............. 1 060,131.. 18 302,533.. 22 153,011., 22 1-515,696.. 28
831............. 1.066,994, 4 288,422.. 4 154,555.. 26 •>> 1.509.072
832........... .. 1.146,444 273,632.. 12 147,244.. 10 1.569,320.. 22
833. .................. 1.096,869. .22 293,911. ,18 162.060.. 8 1 532,841.. 14
8 3 4 ................... 1315,151.. 18 289,042. .20 40,986. .20 O 1-645,180..24
8 3 5 .............................. 1.361,701.. 22 300,118.. 14 57,649.. 18 1-719,469.. 20
8 3 6 ... — ........... 1.832,613. .30 167,262.. 28 15,096. .28 2.014,973.-18
837. 1 999,603.. 2 16,677.. 6 2.016,280.. 8
838 ................................. 2.024,841., 6 23,756.. 4 21,553.. 2 O 2.070,150.. 12
839. , . .  . . . 1-988,364. 8 44,632. .24 9,880, .16 2.043,077.. 14
840.................................. 2.230,301. 6 48,778. ,22 13,337. 18 2.292,417.. 12
8 4 t ....... 2 061,021.. 6 í 67,100.. 32 10,886.. 2 2.139,008.. 6
8 4 2 . . . . . . . . . . . ......... 2.320,023.. 18 ! 82,153. 22 13,926.. 2 2.416,103.. 8
843 ................ 3.728,089.. 14 64,456.. 16 9,699. .32 26 0 .. 6 3.802,506
844............................. 3.904,712.. 8 47,996.. 8 19,053..16 5.971,761. . 32
8 4 3 . . . . . . . . ................ 2.704,934.. 4 313,483..26 12,909. 16 *9 3.033,327. .12
846.................. ............... 4.200,310. .12 282,437. .20 i 6,008.. 18 4.498,736.. 16
8 4 7 . : . . . . . . , , . ......... 4.859,292 471,040..24 20,962. 14 5.351,295.. 4
8 4 8 ,........................... 4.448,129. .22 214,744. 32 12,810 6 4.675,714.. 26
84$: . ' . ; ; 2.007,327. .26 79,975.. 10 14,200..12 2.101.703.. 14
8 3 0 , , . . . . , . . .............. 2923.845 . 6 221,335 10 8,881..20 3.148,702.. 2

RESUMEN DE LA MONEDA DE MARAVEDIS

CASAS. De ocho maravedís. De cuatro. De dos. De uno TOTAL

S egovia ....................... .. 43.221,853.. 30 11.966,944
1 QDf. {•

2.701,932, .12 40,566..29 57 931,297. 3
mi naa m/»o cíoUÍJ.OOí»,O O‘6 JL.OV4,iJA i . . li iiS0,217» . .2U í 1.802,568. .26

Tnf.nl 113.111,685..30 1Ñ 771 r, 40 MOR 9Q i aq roo ocK ¡nnlU,OOu . . Zif i ¿o. i OOjODO. i «U

MONEDA DECIMAL

Años. De medir, real
De. un cuarto de 

real De doble décima. De décima. De iqediadécima. TOTAL,

1849 1,800 .A ; » » 1,800

1830 644,311 » 28,953. .50 i) 673,264., 50

1831 253,106 .-30 A 6,948 .50 • ■ ' :
260,055

1832 26!3,03 s | > 109,309 3 ,731 .. 50 378,077.. 50

1833 168,516.-80 34,333 344,924 57,185..50 604,959

1854 33,266 159,653. 50 j) 692,919..50

183ü 1040,294. . 3 0
1

59,565. .50 5,624 2.105,484

1856 1.109,738 .75 •- 130,545.. 20 61,510.. 25 1.301,794., 20

♦

RESÚMEN DE LA MONEDA DECIMAL.

CASAS, De medio real.
De un cuarto de 

rea!. De doble décima. De décima De media décima.
TOTAL,

Segovia 1.263,680 ..5 0 3,683,299. .25 34,333 839.899. ,20 128,051.. 25 5 951,263. ,20

Jubia 67,090 . .50 li a A 67,090. ,50

Total, 1.332,771. 3 683,299. ■ 25 34.883 839,899. .20 128,051.. 25 6.018,353.. 70

RESÚMEN DEL COBRE ACUÑADO
Reales Céntimos.

XT r\ A * i  r* ifio onu n r%n w iiE u a  u c

En moneda decimal

129. Jaa,olK). , 50

6,018,353. ,70

Total. , . .  .. . . 135.752,219. .56

NOTAS. I.1 Desde el año de 1772 en que por Real Pragmática, fechada en Aranjuez á 5 de M ayo, se dispuso 
p or el Sr. Rey D. Cárlos III la refundición de la antigua moneda de cobre, no hay noticia de haberse verificado 
más acuñaciones en maravedís que las estampadas en el estado.

2 .a La fabricación de la moneda de maravedís se suspendió á consecuencia del Real decreto de 15 de A bril de 
1848, por el cual se estableció el sistema decimal.

3.a Las monedas de medio real y doble décima se suprimieron por Real decreto de 19 de Agosto de 1853, 
creándose en su lugar la denominada cuartillo.

4.a La fábrica de Jubia no recibió hasta 18H el carácter de Casa de Moneda que le fué conferido por decreto de 
las Cortes. Por Real órden de 1.° de Junio de 1855 se suprimió en aquel establecimiento esta clase de fabricación, 
quedando reducida á elaborar p lancha, pernería v clavazón de cobre para la marina de guerra y m ercante, que 
fué su primitiva ocupación.

Madrid, 16 de Abril de 1857<=»Mariano de Zea,

DIRECCION G E N E R A L DE INSTRUCCION PÚBLICA. negociado 3.°

Resúmen g n e r a l  d e l esta d o  en  q u e  se  halla  el p a g o  d e  las d o ta cion es  f ija s  d e los m a es tro s  d e  in s tru c 
ción p r im a r ia  h asta  e l tr im es tre  v en cid o  e l d ia  3 !  d e D ic iem b re  ú l t im o , s e g ú n  los p a r te s  rem itid os  
p o r  las com ision es  s u p e r io r e s .

SE DESE

Escuelas de Dotación fija anual A los maestros A las maestras TOTAL

PROVINCIAS

Niños. Niñas.
De los maes

tros.
De las maes

tras.
Por el año 
corriente.

Por el año 
anterior.

Por el año 
corriente.

Por el año 
anterior.

qué se debe.

A la va ....................... . . .
Albacete.............
Alicante.. .......................
Almería. . . . » ................
Ávila.................
Badajoz..
Baleares. . . . . . . . . . . . .
Barcelona. . . . . . . .  . . .
Búrgos................ ..
C áceres...........................
Cádiz................................
Canarias..........................

236
103
163
120
240
179
76

212
1,120

248
71
84

9
87

145
49 
13 
91 
66
50 
54

108
48
31

105
86
59
13

237,095
263,858
438,564
280,816
292,973
483,332
172,410
524,887
469,870
452,099
318,826
179,132
292,352,52
324,940
321,636
370,465
453,105
475,282
448,222
691,030
244,960
191,264
506,158 ,
356.077
494^323
411,892
360,699 '
156,260
339,522
352,995
9no no \

20,930 
142,375 
234,978 

96,044 
35,581 

164,280 
41,741 

113,560 
49,245 

169,417 
143,678 
45.293 

146,682,1 
148,843 
121,313 

33,818,! 
116,216 

33 966

»
3 900 

28,958 
8,050 

16,829 
121,720 

6,401 
51,982 

))
A

20,076 
22,449 

2,725 
30,187 
25,331 
10,950 
37,836 
11,775 
7,762 

53,107 
»

10,845,75
11,701
17,861,25
56,186
15,203
2,000

28,750
15,254
72,878

A

A

400
6,309

»
5,400

»

30,225
8,281

275

»
2,273,75

17,982
4,666,25

»
48,399

I,418 
7,427

»
A

9,768
7,141
1,666,70

12,547
8,658

»
II,830

271

»
»

666
a

»
»

19,386
2,412

1,550

»

»
6.447.75 

46,940 
12,716,26 
16,829

177,094
7,819

64,809
A

79,455
40,283

4,391,70
44,559
34,189
10,950
49,666
12,275
12,134
60,771

»
15,012
14,086
27.261.75 
57,261 
15,203

2,000
30,250
20,606

125,815
20,441

1,321
17,296
13,519
14,886,50
9,776

95,417
29,248

4,254
14,641
77,431
15,636
10,836
13,399

n i ,  m
í ? 17,4 66

Castellón de la Plana. 
Ci udad- Real . . . . . . . . .
Córdoba.. .  •....................
Coruña.................. ..
C u en ca .. ................

143
119
106
450
284
196
224
454

96
83

327
123

1,027
245
222

72
121
112

98

21

Gerona. . . . . . . . . . . . . 24 500
2?807

)>
»
n
Á
A
»
A

1,277
9,361

IR /lQI

.
Granada................
Guadalajara.»................
Guipúzcoa. . . . . . . . . . .
H uelva............... .. . . . . .
Huesca. . . . . . . . . . . . . . .
Jaén...................... . . . .
L eón ............... ..
L é r i d a . . : . 
Lo g r o ño . . . . . . .
L u g o .......... ..
Madrid. . . . . . . . . . . . . .
Málaga. . . . . . . . . . . . . .
M urcia . . .  .........

83
32
27
28 
60 
92 
16 
46 
34

6
55
76
az

139.871 
46,629 
38.119 
55,848 
96,880 

185,803 
25,410 
76,774 
72,966 
14,785 
88,574 

165,069 
4 n h OA6

1,565
5,464

4,166,25
2,385
9,400,50
1,075

A
Ú

1,500
2,925

40,635

2)
2,200

y> - 
»
»

i)
i)
»

550
2,941
k Qf<n

N avarra ..........................
O rense.............. . . . . . .
O viedo.................. ..
Palencia.
Pont evedra . . . . . . . . . .
Salamanca.......................
Santander.
Segovia,.
Sevilla ..............................

O O
439
405
712
180
210
403
340
303
118
377
185
270
223
292
246
135

130
8

24
32
14
44
34
16

100
18
66

201
95

256
68
19

A U o , U o  4
684,397
304,485
636,278
213,055,50
266,148
513,845
488,206
390,168
389,660
381,540
399,942
496,707
522,669
717,758
418,450
262,961
417,256
663 QJ.1

1 U4-,OUO
191,470 

15.130 
44 200 
57,081 
25,779 

2,600 
79,440 
29,735 

244,761 
28,515 
95,159 

333,422 
176,912 
378,060 
103,602 

38,378 
43,413 

191,379

1,321 
11,973 
13,519 
12,095,50 
6,415 

72,134 
29,248 
- 3,704 

8,200 
71,386 
13,637 
7,039 
9,872 

1!,Í83  
M, 835

V)

1 O Ú T í/l

4,775
A
»

2,805
32,876

»
»

1,500
1,320

»
»

1,110
»
»

))
548
»

2,791
333
)>
»

550
4,941
4,425
1,999
3,797
2,337
6,825
2,331

))

i ,you
A
»
A
))

223
8,544

»
»

S oih i..................................
T arragona......................
Teruel.........................
T o l e d o . . . . K. . . . . . . . .
Valencia,...............
V a l l a d o l i d . . . .  
Vizcaya. . . . . . . .  .

y
»

O
»
))

»

Zam ora. .........................................
Zaragoza . . . . . . .  . . . .

398
311 i

24
19

42,861
í k

))
12,235

)) 42,861
64,803

M adrid. 1 § de Abril de 18o7.=El Pirector general, Eugenia de Ochoa.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPU TACIO N ES PR O V IN O ! ALE F, AYUNTA

M IE N T O S, JU N T AS, D EPEND EN CIAS VARIAS

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Los interesados que á continuación se expresan, aeree» 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
person a l, pueden a cu d ir , por sí ó por m edio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas , en et concepto de que p r é -  
viamente han de obtener del Departamento de liquida

ción , la factura que acredite su personalidad , para lo 
cual habrán de manifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Níimero 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.   . _______

CIUDAD» REAL /

20813 D. Manuel Aparicio.
20814 Doña Francisca Gerónima Cantón.
20815 Dona Paulina Ángela y  Antonia Luengo.
20816 Doña María Vicenta Perez de la PurifiQaciQp*
20817 Doña Rita Peñalosa del Rey.
20818 Doña María Rodríguez de León,
20819 D. Juan Sánchez Cantón.
20820 Doña Isabel Salvador.
20821 {X Ensebio Zurita.



CUENCA,

5* J e l,Pe Andúj?*r y  Manuela Moreno,20823 Dona Eugenia Correa
20824 D. Baltasar Girón.
20825 D. Alejandro Gómez.
20826 D. Valentín La Vara,
20827 D. José Monta Iban.
20828 D. Juan de Dios Rodrigo.

SEGOVlA

10829 D. Pedro Andrade,
20830 D. Víctor Ayala,
2083Í Doña Severa Aguirre y Morales.
20832 Doña María de la Paz Baños.
20833 Doña Isabel Bermejo.
20834 Doña Maximina Carbajosa,
20835 Doña Isabel Carretero.
20836 D. Tomas de la Cruz.
20837 Doña Gabriela García.
20838 Doña Manuela García.
20839 Doña Eugenia González Moro.
20840 D. Fernando de Gabriel
20841 Doña Dolores é Inés Gil Gómez.
20842 D°ña Escolástica Ramona Leanoli.
20843 Doña Eulogia de Lama.
20844 Doña Narcisa Mozo.
20845 Doña Felipa Muñoz.
20846 D. Ism ael de Silva,
20847 D. José Valverde.
20848 Doña Cármen y Rita Vivanco,

TOLEDO,
20849 Doña Joaquina Ariza,
20850 D. José María Acevedo,
20851 D. Blas Alcázar,
20852 Doña Petra .Alvaro?.

Doña Antonia Barros.
20854 D; Eustaquio de Bartolomé.
20855 D. José Ramón Bustos
20856 D. Juan Blazquez,
20857 D. Pascual Rodas.
20858 D. Juan Bellido.
20859 D. Juan Manuel Carramolino.
20860 D. Julián Conde,
20861 D. Fernando Castillo,
20862 D. Jacinto Cabrera,
20863 D. V icente Cámara.
20864 D. Juan Antonio Escudero,
20865 D. Antonio Estanislao,
20866 D. V icente Fuertes,
20867 D. D ionisio Gómez.
20868 D. Joaquín Alejo González.
20869 D. Francisco García Martin,
20870 D. Telesforo García,
20871 D. F austino Gordo.
20872 D. Pedro G onzález.
20873 D. Eugenio Guerra.
20874 D. Manuel Gómez Santos.
20875 D. Raim undo García Sebastian,
20876 D. Pascual Jiménez.
20877 Doña Olalla García Villapala.
20878 D. Félix Fernandez Bueno y  Eladia GómezJacinto.
20879 Doña Teresa Hidalgo,
20880 D. José Infanta.
20881 D, José Irribarren.
2 0 8 8 2  D. José Izquierdo.
20883 D. Alfonso Ángel Icesía.
20884 D. Manuel Leal Pita.
20885 D. Francisco López,
20886 D. Ángel Lozano.
20887 D. Juan Antonio Mesa
20888 D. Evaristo Moreno.
20889 D. V icente Madero.
20890 D. Manuel Martínez.
20891 D. Basilio Manzanilla
20892 D. V icente Moreno,
20893 D. José Morales,
20894 D. Sabas Martin.
20895 D. Víctor Oliva,
20896 D. Sabas Ortega.
20891 D. Gonzalo Perez de las Vacas,
20898 D. Manuel Peñacarrillo,
20899 D. Antonio Perez.
20900 D. Cayetano Perez.
20901 D. Juan Rodríguez Moron,
20902 D. José Rodríguez.
20903 D. Toribio Redondo.
20904 D. Aquilino Rodríguez.
20905 D. Pablo Romero.
20906 D. Cayetano Real.
20907 D. Leonardo San Pablo,
20908 D. León Sánchez.
20909 D. Pablo Jesús Sánchez.
20910 D. Sandalio Sánchez y  Petronila FlorentinaMonroy.
20911 D. Pedro Sánchez Salvador.
20912 D. Francisco Trujilio y Celam.
20913 D. Julián Vidal.
20914 D. Gregorio Modesto y Josefa del Valle.
20915 D. Mariano Zayas.

MADRID.
20916 Doña Em ilia Aguado.
20917 Doña María del Cármen Aymerich.
20918 Doña María Oldulia Antón.
20919 Doña Am alia, Joaquina v  Luisa Arm endariz.20920 Doña Rosa de A Iva.
20921 Doña María de ios Desamparados Boiguez
20922 Doña Isidora Buyan,
20923 Doña Bárbara Bu.
20921 Doña Luisa Reynet,
20925 Doña Simona Blas,
20926 Doña María Borges.
20927 Doña Juana OrayvinkeL
20928 Doña María del Rosario Cevallos.
20929 Doña Girn sa Carrasco y Mesa.
20930 Doña Teresa de Curten.
20931 Doña María de los Dolores Castell.
20932 Doña Tecla Casanave.
20933 Doña María Concepción del Cerro.
20934 Doña María de los Á ngeles Derendinguer,
$0935 Doña María Antonia Despujol.
20936 Doña María de la Presentación Dum et.
20937 Doña María de la Concepción y  Emilia E scario.
20938 Doña Níceía Enseña.
20939 Doña Serafina Enderiz,
20940 Doña María Josefa de Java.
20941 Doña María A ntonia Fernandez.
20942 Doña Balbina Fernandez Cid.

* 20943 Doña Micaela Frías A ltam irano.
20944 Doña María del Cármen Fernandez.
20945 Doña Manuela Fernandez Laguna.
20946 Doña María Cándida Ferreyra
20947 Doña Dolores Franco,
20948 Doña Josefa Gallegos.
20949 Doña Eusebia Severa G uillen.
20950 Doña María y  Ménica Gómez.
20951 Doña Margarita García Herreros.
20952 Doña Juana Hoppe.
20953 Doña Rosa Hidalgo,
20954 Doña María Herrarte y Arnaiz,
20955 Doña María Leonor Heruraiz.
2Q956 Doña Teresa Chico de Guzman,
20957 Doña María Josefa Ibañez.
20958 Doña Teresa Lamas.
20959 Doña Manuela de Lacy y  Burejuino.
20960 Doña Francisca de la Llave.
20961 Doña Concepción Llanderal.
20962 Doña María Ana de Magallon.
20963 Doña María Jesús Martorell.
20964 Doña Petronila de Montojo y Pardo.
20965 Doña Olimpia Mayri.
20966 Doña Ventura Martínez de León.
20967 Doña Magdalena Martin y  Romo.
20968 Doña María Agustina Otero.
20969 Doña María de los Dolores Perez Dávila,
2Q970 Doña María Joaquina Peña.
20971 Doña Josefa Palacios y  González,
20972 Doña xMagdalena Puertoles.
20973 Doña María Ignacia Ruiz.
20974 Doña Raimunda Rogé.
20975 Doña María del Pilar Rabadan.
20976 Doña Francisca Rivero.
20977 Doña María Dolores y  Vicenta Sotelo
2 09 /8  Dona María Sánchez Porminaya
20979 Doña Nicolasa Soto Valladores.
20980 Doña Francisca Sánchez.
20981 Doña María del Cármen Saloma.
20982 Doña María del Pilar Soncesia y Siguanea.
20983 Doña María del P ila r; Ana María , Luis y  José

Sotom ayoj.
20984 Doña Josefa Serrano,
20985 Doña Manuela y Concepción Torralba.
20986 Doña Nicolasa Ulrilla.
20987 Doña Tomasa del Villar.
20988 Doña Eugenia Alonso.
20989 Doña Dolores Albacete,
20990 Doña María Abasen 1.
20991 Doña Teresa Alies.
20992 Doña María del Pilar Baquero,
29993 Doña María Canosa.
20994 Doña Salustiana Ciria-
20995  D o ñ a  Cesárea Es ta lla .

2Ó996 Doña Florentina y  María Fernandez.
20997 Doña María Carmen Guerrero,
20998 Doña Ramona Loy.
20999 Doña Cayetana Muesas.
24 000 Doña María Jesús Martorell,
21001 Doña Dorotea Nocedal.
21002 Doña Ana María Ordobas.
21003 Doña Micaela Rodríguez.
21004 D. Francisco Rodríguez Troncoso.
21005 D. Francisco Rodriguez de Mora,
21006  Doña María Ana Sam aniego.
21007 Doña Josefa Samaniego.
21008  Doña Carlota Sam aniego.
21009 Doña María del Cármen Samaniego,
21010 Doña Gregoria Sánchez,
21011 Doña Ramona Vicente
21012 Doña Casilda Villate.

Madrid, 17 de Abril de 1857.**V.° B.®s=»El D irector 
gen eral, P residente, Ocaña.=*El Secretario, Angel F, de 
Heredia
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SEXTA SECCION.
AN U N C IO S O FIC IA L ES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción del correo diario de ida  y  vuelta  entre
Tarancón y Q uintanar de ¡a Orden,

4.a El contratista se obligará á conducir d iariam en
te la correspondencia y  periódicos desde Tarancon á 
Quintanar de la Órden y v ice-versa , pasando por los p u e
blos de Horcajo y  Villanueva de Cárdete.

2.* La distancia que media entre dichos puntos se cor
rerá en siete horas con arreglo al itinerario a ctu a l, sin  
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irecció n , por considerarlo conven iente al servicio.

•3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y  
á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se or iginen al Estado.

4 * Para el buen desem peño de esta conducción d e 
berá tener el contratista cuatro caballerías mayores s i 
tuadas en los puntos más con ven ien tes de la línea á ju i
cio del Adm inistrador principal de Tarancon.

5.* Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte  
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm i
n istración , esta para el resarcim iento podrá ejercer su  
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la A dm in is
tración principal de Correos de Taraneon.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el día 
en que dé principio el serv id o , y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior*de la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo avisará  
el contratista á la Adm inistración principal resp ectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva  
subasta; pero si en esta época ex istiesen  causas que im 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres m eses más bajo el mism o pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiem po de este contrato fuere n ece
sario aum entar ó d ism inuir las exp ed ic ion es, v a r ia r é  
suspender en parte la lín ¡a  designada y  dirigir la cor
respondencia por otro ú oíros p u n tos, serán de cuenta  
del contratista los gastos de estas variaciones sin  d ere
cho á indem nización a lg u n a ; pero si de la variación re
sultare aum ento de d istancias, el G obierno determ inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del to d o , el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias s igu ien 
tes al en que se le dé el aviso, si se con vien e ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín  oficial de las provincias de Cuenca y  de Toledo y  por 
los demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de ella s, asistidos de los Adm inistradores 
de Correos de los mism os puntos, el dia 14 de Mayo 
próxim o á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad  
de 15,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en  las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, com o dependencias de 
la Caja general de D epósitos, la sum a de 1,250 rs. vn. 
en m etálico, la cu a l, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, m énos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en  p liegos cerrados, 
y  en  ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en  el acto de la subasta, 
acreditando al m ism o tiem po el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en  d istinto pliego, 
tam bién cerrado y  con el m ism o le m a , otra con la firma 
y  dom icilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s ig u ie n te :
« Me obligo á desem peñar la conducción del correo  

diario desde Tarancon á Quintanar y vice-versa , por el 
precio de, . . .  reales a n u a les, bajo las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos  
térm in o s, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
dic ionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el aota del rem ate, declarándose este en  favor 
del mejor p o sto r , sin  perjuicio de la aprobación su p e
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex p e diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que h u biesen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la S u perior id ad , se e le 
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta

del rem atante los gastos de ella y  de una copia para n  
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
v ien e el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgam iento de la escr itu ra , ó im pidiese que esta  
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en b u en  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia , y  preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en  sus Caballe
rías v iajeros, m ercancías ni encargos; y si prefiriese h a
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solam ente  
la correspondencia y periódicos.

Madrid, 17 de Abril de 1857. « E s  c o p i a . E l  Director 
general de C orreos, Luis Manresa.

COMISION RÉGIA PARA EL ARREGLÓ Y GOBIERNO
DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE MADRID,

Debiendo proveerse por oposicíon una plaza de p r i
m er maestro de las escuelas públicas de instrucción p ri
maria de esta capital ó de sus afueras, dotada con el su e l
do anual de 7,000 rs. y casa, se anuncia ai publico para 
que los profesores que tengan el título de superior y d e- 
mas circunstancias que la legislación vigente exige y 
quieran firmar dicha oposición, puedan hacerlo ante el 
infrascrito secretario en el térm ino de 40 d ia s , contados 
desde el de la fe c h a , en la Secretaría de esta Comisión 
régia, sita en  la plazuela del Conde de M iranda, núm , 4, 
cuarto bajo de la derecha.

Las asiguaturas sobre las que deberán ejercitar los 
opositores en  la manera y forma que se anunciará, se 
rán lectura, escritura, religión, moral, pedagogía, gram á
tica castellana, especialm ente en la parte de ortografía, 
aritm ética , agricultura, elem entos de Historia Sagrada, 
idem  de geografía é historia, particularm ente de España, 
y  nociones de geom etría aplicadas al dibujo lin e a l

Si vacase alguna otra escu d a ántes de verificarse la 
oposición, será esta extensiva á ella.

Madrid, 18 de Abril de 1 85 7 .= E l P resid en te , Carlos 
M a rfo r i~ E l Secretario, Manuel Perez Duran. 4

Debiendo proveerse por oposición dos plazas de p ri
m eras maestras de las escuelas públicas de instrucción  
primaria de esta capital ó de sus afueras, dotadas con el 
sueldo anual de 5,000 rs. y  casa , se anuncia al público  
para que las profesoras que tengan las circunstancias  
que la legislación vigente exige y quieran firmar dicha 
oposicíon , puedan hacerlo ante el infrascrito Secretario  
en  el térm ino de 40 dias, contados desde el de la fecha, 
en la Secretaría de esta Comisión rég ia , sita en la pla
zuela del Conde de Miranda, núm , 4 . cuarto bajo de la derecha.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar las  
opositoras, en la manera y forma que se anu n ciará, s e 
rán lectura, escr itu ra , doctrina cr istian a , nociones de 
gramática castellana, especialm ente en  la parte de orto
grafía, id, de aritm ética , id. de Historia Sagrada, id, de 
geografía é jú s to r ia , particularm ente de E spaña, m éto 
dos de enseñanza , principios más generales de economía  
dom éstica y las labores propias del s e x o , con esp ecia li
dad las más necesarias ó indispensables á las clases n e cesitadas.

Si vacase alguna otra escuela ántes de verificarse la 
oposicíon , será esta extensiva á ella,

Madrid, 18 de Abril de 1 8 5 7 .= El P resid en te, Cárlos 
Marfori,=a El Secretario. Manuel Perez Duran.. 1

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,
El dia 28 del actual saldrá de la bahía de Cádiz para 

Canarias uno de los vapores de la Compañía Sarda. En 
su consecuencia se avisa al público que esta A dm inis
tración dará curso á cuanta correspondencia se deposite 
en ios buzones con dirección á las expresadas Islas, has
ta las siete de la noche del dia 23 del corriente, que sa l
drá de esta corte el Correo para dicho destino.

Madrid, 19 de Abril de 1857 « E l  A dm inistrador Joaquín  de Lavalle,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento  

constitucional del Castellar de Santistéban en esta p ro 
v in c ia , dotada con 4.000 rs, anu a les, se hace saber al 
público que por térmjno de un m es, contado desde la fe
cha de este anuncio, pueden dirigir los aspirantes sus so
licitudes al A yuntam iento de la expresada v i l la , pasado el cual se proveerá.

Jaén, 18 de Abril de í8 5 7 ,= J o sé  Pasquau Castañeda.
1407

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORÜÑA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

P ad rón , dotada con el sueldo de 5,500 r s . , he acordado 
publicarlo en este periódico oficial por térm ino de un  
m es, á contar desde la fecha de este an u n cio , á fin de 
que los aspirantes á dicha plaza que se hallen adornados 
de los requisitos que previene el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, puedan acudir con sus solicitudes al 
Alcalde de aquel punto dentro del expresado plazo , esp i
rado el cual se proveerá la indicada Secretaría en el q u e  
concurran las circunstancias que exige la soberana d isposición citada.

Coruña , 15 de Abril de 1857. « J o s é  María de Miche- lena. HOi

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE SAN PEDRO.

Se halla vacante, por renuncia del que la obten ía , la 
Secretaría de esta v illa , dotada con 2,800 rs, v n , , pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella , que reúnan los requisitos n e 
cesarios por las leves, dirigirán sus so lic itu d es, francas 
de p or te , al Presidente del mismo dentro del térm ino de 
un m es, el cual principiará á contarse desde el día en  
que se inserte este anuncio en el Boletín  de la provincia.

San Pedro, 14 de Abril de 1857.=* El Presidente del 
A yuntam iento, Bruno Muriese, « P o r  su m andado. José 
L óp ez, Secretario interino. <14-10

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE SORIA,

No habiéndose presentado licitador alguno en la s u 
basta d ob le , celebrada el 15 de Marzo últim o en esta 
capital y pueblo de Lum ias, para las obras de reparación  
que se han de practicar en  el m olino h arin ero , sito en  
el térm ino del referido pueblo de Lum ias, de proceden
cia del Cabildo colegial de Berlanga, se sacan á nueva  
pública subasta las m encionadas obras, bajo las bases 
y  condiciones que se m anifiestan en el anuncio inserto  
én la Gaceta del dia 22 de Febrero próxim o pasado , la 
cual tendrá lugar en los m ism os locales que se d eterm i
nan en dichas condiciones el dia 10 de Mayo próxim o, 
dando principio al acto á las doce de su mañana.

Lo que se inserta para que llegue á conocim iento de 
los que quieran interesarse en esta nueva subasta.

Soria, 15 Abril de 4 857*=*Manuel Vasiaña. 1412

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE SEVILLA,
Sé sacan á pública subasta para su venta, en el mejor 

postor, dos m ulos nom brados A lm irante y  Bandolero. El 
tipo á la alza es la cantidad de 300 rs. por el p r im ero , y 
de 500 por el segundo. Las proposiciones se harán en  
pliegos cerrad os, y  el im porte dei rem ate se satisfará en  
el acto del mismo" con más los gastos del exped iente. La 
diligencia tendrá lugar en esta Adm inistración á las doce 
de la mañana del siguiente dia al en que venzan  los 30, 
contados desde que aparezca este inserto en la Gaceta 
del Gobierno.

Sevilla  y Abril, 17 de 1857 — El Adm inistrador, Jefe, 
Pablo M edrano.=Por su m andado, José María A m oscote- 
gui de Saavedra. 1411

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente y á virtud de providencia dictada en ios autos 
de testamentaría concursada de D, Juan Robustiano Dana, veci
no que fué de Vallecas, pendientes en el Juzgado de p rim era ins
tancia del Mediodía de esta capital, afueras de la Puerta de Ato
cha. que desempeña el Sr. D. Severo Montalvo, y  por la escriba
nía num eraria de D, Rafael de Casas, se convoca para Junta álos

;V9cl reconocidos del expresado D ana, que tendrá efecto én 
la audiencia de S. S ., á las doce de la mañana del miércoles 29 
del mes de la fecha.

Madrid, 18 de Abril de 1857. 1416

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente 
Sebastian García, Juez de prim era instancia dei distrito de las 
Vistillas, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  pregón, 
y  término de seis dias, á José Raspeo, para que se presente en 
dicho Juzgado y escribanía de D. Manuel Ortiz, ó en la cárcel 
de presos de esta corte, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que en el mismo se continúa por la m uerte violenta 
dada á D. José V arela, Capitán del regimiento infantería de la 1
Princesa, núm. 4, en la Plazuela de la Cébatte, el dia 18 de Ju- i
io del año último, y  se le previene que en el caso de no presen- ■
társe se le declarará rebelde y contumaz, y  le parará  el perjui
cio que haya lugar 1405 ]

1

En virtud de providencia del Sr D. Vicente Sebastian G ar-  ^
c ía , Juez togado de los de prim era instancia de esta corte y  su (
distrito de las Vistillas, dada ante el num erario licenciado Don ]
Francisco Seco de Gáceres, en autos ejecutivos que se siguen por 
parte de D. Manuel C al, vecino del F e rro l, contra D. José Angel 1
García y  G arcía, sobre pago de 75,685 rs., se procede á la su -  í

basta de los bienes em bargados y  tasados como del d eu d o r, que ¡
son los siguientes:

Una casa de tres cuerpos, sita en el Ferrol, calle de los Do
lores, núm. 11, su valor 120,000 rs.

Otra casa almacén, unida á la anterior, su tasa 42,200 r$. <
Otro almacén, unido al anterior, en 11,100  rs. 1
Una caseta te rre n a , unida á la an terio r, en 2,600 rs.
Un almacén de a lto , que hace esquina con la expresada calle, !

tasado en 30.100 rs.
Una casa destinada á almacén, unida á la anterior, valorada !

en 12.000 rs. (
Otra idem, unida á la anterior, su tasa 42,000 rs. <
Otra casa en la calle de los Dolores, núm, 71 y  72, por 24,000 

reales. (
Otra en la calle de María, también del Ferrol, tasada en 45,000 (

reales, que á una suma hacen el total de 269,000 rs. (
Cuya subasta se anuncia por término dé 20 dias. habiéndose ]

Señalado para el remate, que ha de celebrarse en la audiencia j
de S- S. el 4 3 de Mayo próximo, á las doce de su mañana. (

1415 j
  (

Sentencia— En la villa y corte do Madrid, á 16 de Abril de 1857: I
Vistos estos autos seguidos en tre  partes, de la una, como dem an- l
dantes, los señores testamentarios del Sr. Marques de Sauli, y  en í
su nombre el Procurador de los Tribunales de esta capital Don I
Francisco López S errano; y de la o tra , como demandado, Don 
José Martin García, sobre desahucio de la cochera segunda de 
la casa calle de la Colegiata, núm. 8 . j

Resultando que D. José M artin García se ausentó de esta 
corto hace más de un año, sin dejar en ella persona que le r e -  ¡
presente; y  que citado por los periódicos oficiales de esta capí- ¡
tal no se ha personado á celebrar el juicio verbal para el dia de- <
signado, por lo que se han sustanciado los autos en su ausencia ¡
y  rebeldía, entendiéndose las diligencias con los estrados del 
Juzgado: „ .

Considerando que el demandado no ha satisfecho el importe 
de los alquileres vencidos, desde hace más de un año, á la tes -  {
tam entaría del Sr. Marques de Sauli, ni dejado tampoco persona 
encargada de la cochera para el pago de los mismos; (

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al desahucio; 
y en su consecuencia, que en el térm ino de ocho dias que le  li
bre  y  desembarazada dicha cochera á disposición do su dueño, 
y  no verificándolo, pasado que sea, proeédase á su apertura, r e -  <
teniéndose los bienes máá realizables que se encuentren, los que 
se constituirán en depósito p ara  el pago de todas las costas cau
sadas en estas diligencias, en las que se condena al D. José Mar
tin García; y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1190 de ‘
la ley de Enjuiciamiento civil, hágase notorio este fallo por m e- j
dio de la Gaceta y  Diario de esta corte. Por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo, Juan In 
dalecio Muñoz.

Publicación —Dada y publicada fué la anterior sentencia en <
el dia de hoy por el Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado de 1
Audiencia de provincia de fuera de M adrid, Secretario honora- 1
rio de S, M, y  Juez de prim era instancia del distrito de L ava- ^
pies de esla c o rte , hallándose celebrando audiencia pública á 
presencia de vanas personas j

Madrid, 15 de Abril de 1857 « D o y fé , licenciado Manuel G ar- <
cía Rodrigo. 4 417 :

En virtud de providencia del Sr. D Severo Montalvo, M agis- ¡
trado de Audiencia de provincia y Juez de prim era instancia del 
Mediodía de las afueras de esta c o r te , dictada en los autos eje
cutivos que en el mismo se siguen á instancia deD. Antonio H er- '
rero,|vecino de esta capital, contra los herederos de D. Francisco (
Moya sobre pago de maravedís, y refrendada por el escribano de ,
su número D. Ramón Gil y Masegosa, se saca nuevam ente á p ú -  I
blica subasta por término de 20 dias, que em pezarán á contarse i
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial y  Diario 
de Avisos de esla corte, una casa sita en Carabanchel alto , en la 
plazuela detras de la iglesia, señalada con el núm. 3, que tiene de 
sitio 2,484 piés cuadrados superficiales, y  se ha retasado por el 
arquitecto de la Academia nacional de San Fernando, D. Pedro 
Blas d e ü ra n g a , en la cantidad de 33,811 rs., á rebajar cargas, 
habiéndose señalado para su rem ate el dia 9 de Mayo próximo, á 
las doce de su m añana, en la audiencia de S. S,, sita en las afue
ras de esta corle y  paseo de Us Delicias, 1419

D Ramón Salinas y Góngora, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito. llamo y emplazo á D. Juan Bautista San 
Félix, guarda m ayor de montes que fué de este partido, para que 
en el térm ino im prorogable de 30 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en causa que 
se le sigue sobre exacción de cierta suma de dinero ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya li> 
gar, y  las actuaciones se seguirán ea su ausencia y  rebeldía,

Dado en Almodóvar del Campo á 15 de Abril de 4 857.=: Ra
món Salinas y Góngora.—Por su m andado , Joaquin Majan.

4397

D. Bernardo Placer Feijó, Juez de primera instancia en la 
villa de Puentedeume y su partido.

Hago notorio, que Francisco Gómez, de la parroquia de Santa 
María de Gesloso, ha fallecido intestado el 28 de E nero último, 
y  entre otros hijos que del mismo han quedado, es uno de ellos 
Rosendo Gómez, ausente, circunstancia por la que la justicia de 
aquel distrito ha intervenido y depositado la herencia fincante; 
y remitido el expediente á este Juzgado, se acordó llamar, como 
se llama, por término de 30 dias al Rosendo, á fin de que d en 
tro de ellos se presente á deducir de su derecho, y de no ha
cerlo se darán  los trám ites prevenidos por la ley, á nombre de 
la que se le cita y  emplaza cual por derecho corresponda.

Y para su publicidad se expide el presente en dicha villa de 
Puentedeume á 15 de Abril de 1857,« B e rn a rd o  Placer F e ijó .=  
Por su m andado, Juan Curchez. 1398

D. Patricio Bartolomé Flores, caballero de la Real Órden Ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Casto C iordia, natu
ral de Argoncitlo, para que en el térm ino de 30 d ías, á contar 
desde el de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del G obierno, se presente en este Juzgado á 
oir la Real sentencia, dada y  pronunciada por S. E. la Audiencia 
territorial de Burgos el 30 de Marzo ú ltim o, en la causa seguida 
centra el mismo y o tro , sobre robo de dinero y otros efectos á 
D. Eulogio D urana, cura ecónomo de C uzcurritilla , y malos tra 
tamientos á este y  su ama Cipriana Fernandez; y  en su ausencia 
y  rebeldía se entendió con los estrados del T ribunal, y  en cuya 
Real sentencia se le absuelve de la instancia al referido Casto 
Ciordia, á calidad de ser oido si se presentase ó fuese habido. Si 
así lo hiciese, ó en el último caso se le obligase á com parecer, se 
le oirá y guardará justicia en lo que la tu v ie re , y  de lo contra
rio , pasado que sea .dicho térm ino sin verificarlo, le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 47 de Abril de 1857. =*Patricio Bartolomé 
Fiores.x=*Ante mí, licenciado, Jacinto Martínez. 1399

D. Francisco Larraz, Juez de primera instancia de esta ciu- 
dad de Logroño y su partido.

Hago saber que en las diligencias que en este Ju¿gado $e ins
truyen  por consecuencia del hallazgo dé un incensario de metal 
plateado en término de esta capital, he acordado se anuncie en 
la Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales, á fin de que puedan 
hacerse las oportunas reclam aciones, si, como es de suponer, ha 
faltado de alguna de las iglesias del reino. *

Dado en Logroño á 4 6 de Abril de 1857.2=»Francisco Lar- \ 
raz.esrPor mandado de S S., Rafael Nague n e o  f

PA R TE  NO OFICIAL.
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INTERIOR.
RECTIFICACIONES t  n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c ia s

DEL ESTADO -.NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

MADRID.—Ya tiene noticia el lector de la llegada á 
esta corte del célebre pianista Enrique Herz, cuyo pri
mer concierto aguardan impacientes los admiradores de 
su mérito.

Dicho concierto se efectu ará , según nuestros in for
m es, en el Teatro Real dentro de breves d ia s , n o h a b ié n -  
dose verificado aún por no haber llegado á Madrid el pia
no propio del Sr. Herz. La fama pondera este m agnífico  
in stru m en to , que ha obtenido la gran medalla de honor 
en la últim a exposición  universal de París y  ha sido  
construido en  la fábrica que posee en  aquella "capital el 
m ism o Herz*

Tan pronto como llegue á nuestras m anos el progra
ma del co n c ier to , lo com unicarem os á los lectores. Hoy 
solo podem os decir que tom arán tam bién parte en  esta  
solem nidad musical los cantantes del Régio Coliseo-

Estado sanitario .*-*Con la inconstancia que ha o fre
cido el tiem po en  la presente sem ana se ha justificado lo 
m uy variable que es Abril en  esta corte. Desde cero hasta 
15 grados ha oscilado la colum na term om étrica , s in tién 
dose frío, com o es co n sig u ien te , en  algunas madrugadas. 
El baróm etro, con escasa d iferencia , marcó la m ism a  
presión atm osférica que en el últim o septenario. Los 
Vientos soplaron así del prim ero com o dpi tercer cu a 
dran te; la atm ósfera, unas veces despejada, otras con  
ce la je s , n u bes y lloviznas m ás ó m énos frias.

Las enferm edades que se presentaron parecían m ás 
de invierno que de p rim avera; así fué que se recrude
cieron los catarros de todas esp ec ies , los reum as artríti
c o s , las flegm asías de las m em branas sero sas, m ucosas 
y  de los órganos paren q u im atosos, particularm ente de  
los p u lm on es, hígado y cerebro. Se aum entaron las ca
lenturas catarrales, las gástricas, que algunas pasaron  
en  los ancianos á m u cosas, y  en los jóven es á nerviosas; 
p resentán d ose, por ú ltim o , algunos casos de viruelas, 
erisipelas y an g in as, pero de carácter benigno.

Las defunciones fueron en  más núm ero que en la an
terior sem ana , con especialidad en los que padecían de  
t is is , h id rop esías, a sm a s, flegm asías de las m em branas  
serosas y m ucosas, é irritaciones crónicas dei tubo d i
gestivo. ( Siglo médico . )

BARCELONA, 47 de A b r il — 'Sos han asegurado que 
algunos señores se ocupan en los estatutos de un gran  
Monte de socorros para enferm edades. Parece que abra
zará todo el recinto de B arcelon a , que dará 4 2 , 24 ó 36 
reales d ia r io s , según sea la suscricion  : nadie puede te 
ner más de una acción , á no ser que acredite que esta n 
do bueno gana los m ism os 24 ó 36 rs. con que aspira á 
ser socorrido. Tam bién nos dicen que la Caja será la de  
Depósitos de la provincia, y  que e l Monte tomará el n om bre de La Oliva .

Ayer se constituyó la sociedad F on t, A lexander y  
com p añ ía , presidiendo la junta el T eniente de Álcalde 
D. Juan C a lv e ll, y  se nom braron para el Consejo de ins
pección los Sres. D. Pedro P uig, D. Pablo Milá^y D, V i
cente Vilallonga.

Esta soc ied a d , que tiene por objeto la obtención del 
hierro y  la elaboración del m ism o, ha realizado ya lo  
prim ero, y  se escá ocupando con asiduidad de lo segun
do con el planteam iento de una ¿urja com pleta. (D. de B.j

— Por el últim o vapor llegado al puerto de Barcelona  
hem os recibido periódicos de Palma de Mallorca cor
respondientes á los dias 9 , 40 , 44 , 42 y  14 del corrien
te , los cuales nada publican que excite Ínteres. En va
rios puntos de la isla había llovido extraordinariam ente.

— Al f in , dice una carta de la C oru ña, tenem os en  
bahía á la urca de guerra P in ta , de 800 toneladas y dos 
cañones, destinada á iv ¡ b ir  ios soldados que van v o lu n 
tarios para la Habana sin que pueda saberse el dia que  
saldrá para su  destr Y ino remolcada cor el vapor de 
guerra Santa  Isa b e l , que regresó luege al Ferrol. Á este  
punto se dirigió el Jefe de escuadra Sr. Bocalan, que va  
allí de cuartel y  v ino en el vapor Duero. Este buque ha  
traído una gran remesa de v in os y aguardientes del Me
d ite rráneo . Ahora se espera  al América. Ha llegado el A l
m ogávar , acabado de construir en Inglaterra por cuenta  
de los Sres. Martorell y Bofill para abanderarse en  el 
F errol, el cual v ien e á aum entar las líneas de que d is 
ponem os.

— Sevilla  está anim adísim a con la feria. Los periódi
cos de aquella capital nos traen todos los Correos des
cripciones de las g la n d es fiestas que con tal m otivo se  
Verifican allí. Los Serraos. Sres. Duques de M ontpensier 
aprovechan esta ocasiou para dar cada dia m ayores prue
bas de su bondad. No se ha realizado, aunque se anun
ció , el viaje á Sevilla  de una parte de la f?railia Real portuguesa.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la  G a c e ta  de Ma

d rid .—  P arís, 2 0  de Abril de 48o7.~~ Copenhague 48.—  
Mr. de Scheel, Presidente del Consejo y  Ministro de N e
gocios extranjeros de Dinam arca, se  ha retirado á la vida  
privada. S. M. el R ey ha confiado la formación del n u e
vo G abinete á Mr. A ndrea, sucesor de Mr. de Scheel en  
la Presidencia del Consejo.

Un corresponsal del periódico El Nord le es
cribe desde Turin que no tiene fundamento alguno 
la noticia de haberse entablado nuevas negociacio
nes entre la corte de Roma y el Piamonte acerca de 
un nuevo concordato? así como tampoco es cierta la 
deque el Gobierno piamonte9 no admitiría n i, rep
taría más que un concordato semejante en todo al 
de Francia.

Por el contrario t parece que la corte de Roma 
está hoy dispuesta á terminar sus transacciones 
én trelos poderes temporales y espirituales bajo el 
modelo del concordato austríaco, y el Piamonte nc 
se separa dei Austria por la conducta que ha ob
servado en los asuntos religiosos, sino por la mar
cha de sus negocios políticos.

Una correspondencia particular de L o n d re s  in
dica las condiciones de paz que Lord Elgin debe 
proponer en China. La apertura d e  nueve puertos 
en vez de cinco; una misión inglesa admitida en 
Pekin; puestos militares donde quiera que haya 
Cónsules, y el derecho de que los buques de guer
ra puedan anclar libremente en todo el litoral. Es
tas condiciones, según parece, no tienen carác
ter definitivo. En todo caso, la resistencia que les 
opondrán los chinos no podrá ménos de modificar
las algún tanto.

La crisis ministerial de D ipam arel no se ha 
concluido todavía. La dimisión de M. de Scheeíe 
parece que ha causado en Prusia la más viva sa
tisfacción. Las correspondencias y periódicos e x 
tranjeros designan generalmente á M. de Tilliseh 
como encargado por el Rey de formar el nuevo Mi
nisterio; pero un despacho telegráfico anuncia que 
M. de Tillisch habia declinado tal encargo. Cartas 
de Copenhague hablan de una nota do Suecia en  
respuesta al manifiesto del Gabinete dinamarqués 
contra el escandinavismo.

Suecia responderá en esta nota con teorías á otras 
teorías, y  señalará los antecedentes históricos de la 
idea de unión do tes tres reinos escandinavos. Nos 
cuesta trabajo creer que Suecia haya aceptado esta 
estéril discusión ep la qué7 la diplomacia no entra 
por nada, puesto que las ideas, por muy esparcidas 
que puedan estar, nó han producido hasta ahora 
ningún acontecimiento capaz de infundir en Dina
marca temor por su independencia, ó de autorizar 
á Suecia para hacer valer ninguna pretcnsión.



toe los partes telegráficos particulares tomamos 
las siguientes noticias:

El Consejo de Estado dinamarqués ha aprobado 
por unanimidad, en 13 de Abril, el tratado de pa
saje del Sund.

Continúa la crisis ministerial.
Muchos periódicos suizos proponen que se 

abra una suscricion nacional para pagar la indem
nización reclamada por Prusia: están persuadidos 
de que se obtendría inmediatamente la suma pe
dida,

El Bund rechaza esta idea por creer que toda 
indemnización pecuniaria es humillante para Suiza.

Por los partes telegráficos de Londres sabemos 
que S. M. la Reina Victoria continuaba en muy 
buen estado de salud: que habian salido de Lón
dres, el dia 16, 900 soldados con dirección á China, 
y que el 13 habia comprado el Banco 450,000 li
bras esterlinas en oro procedentes de Australia.

A L E M A N IA —F ran for t, 44 de Abril.—Ayer ha co r
rido  la noticia de que el dia 12 habia sobrevenido una 
pendencia entre soldados prusianos y austriacos de la 
guarnición de Maguncia. Esta noticia se confirma hoy y 
se sabe que la guarnición se hallaba en sus cuarteles. Un 
periódico hace mención de cuatro carros de muertos y 
heridos, y otra versión hace creer que cinco prusianos 
han 'quedado m uertos en el sitio de la refriega. P ro 
bablem ente nada de esto será cierto. [ Diario aleman de 
Francfort.)

AUSTRIA~— Vtena, 40 de Abril.—Con el objeto de so
breponerse á las eventualidades que pudieran sobreve
n ir á consecuencia de las turbulencias del Montenegro, y 
poder hacer frente en todo caso á un movimiento de las 
partidas m ontenegrinas, el General M amule, Gobernador 
de Dalm acia, ha solicitado que las tropas que están á sus 
órdenes sean reforzadas con una brigada. Corren rum o
res en Cattaro de que el Príncipe Daniel quiere abdicar, 
mediante una pensión vitalicia, en favor de su sobrino 
el hijo del Vicepresidente Mirco, que cuenta 17 años de 
edad y actualmente se encuentra en Paris. •Gaceta de 
Elberfeld.)

Idem , 42 —El Conde Buol ha tenido ayer una confe
rencia bastante larga con Sir Hamilton Seymour y con el 
Príncipe Faiurnairi acerca de la cuestión de los P rincipa
dos. El representante de Inglaterra y el de la Puerta han 
tenido por conveniente manifestar de nuevo al Austria 
que sus Gobiernos estaban completamente conformes con 
esta Potencia en la cuestión de unión, y no pensaban 
otorgar concesión alguna respecto al particu lar, no obs
tante  lo que se ha dicho en los periódicos. (.Deutschland.)

Idem , 44.— Sabemos por conduelo fidedigno que los 
pasos dados por el Barón de Bourqueney para conciliar 
Austria con la Cerdeña han fracasado completamen
te. (Nueva Gaceta de Prusia.)

DINAM AR CA.—Copenhague, 42 de Abril.—Aunque 
la sesión del Consejo de Estado que se ha celebrado 
ayer en el palacio de C hnstianberg haya tenido relación 
con la crisis m in is te ria l, no se sabe todavía si se ha 
resuelto dicha crisis, También se ignora si el Rey acep
tó las dimisiones entregadas separadam ente por los Mi
n istros el jueves último. La crisis, pues , no term inará 
hasta que pasen las P ascuas, y es probable que el Con
sejo superior del Reino , que debia celebrar sesión el 
m ártes próxim o, se aplace de nuevo.

Los periódicos que ayer se han pub!>ado están con
formes en decir aoe la crisis actual es resulta de g ran 
des disidencias ui: desde el últim o otoño subsisten en 
tre  M. de Scheele y los demas M iniaros. La generalidad 
opina que M. de Scheele será el encargado de la forma
ción de un nuevo Ministerio, porque parece hallarse 
en gran  favor cerca del Rey. (Gaceta nacional.)

P R U SIA .—Berlín, 4b de A b ril— Anoche se ha sabi
do que la dimisión de M. de Scheele ha sido aceptada, 
lo cual ha causado aquí viva satisfacción. A él se a tr i
buía todo lo que se ha hecho er n tra de los Ducados
alem anes; él ha sostenido con í mayor energía la po
lítica anti-alem ana. Esta crisis viene á ser una victo
ria  para el Gabinete de B erlín , que la deseó muchas 
veces, y es al mismo tiempo una prueba de que D ina
marca se dispone á variar de sistema. El Rey de Dina
marca ha tenido que decidirse con repugnancia á aceptar 
la dimisión de M. de Scheele, y ha vacilado mucho antes 
de abandonar á su protegido. Anteayer pensaba todavía 
encargar al ex-M inístro la formación de un nuevo G abi
nete ; pero M. de Scheele ha comprendido que esto era 
imposible , por no consentir ninguno de sus colegas en 
form ar con él Ministerio. Los representantes de Prusia 
y Austria han  recibido orden de hacer los mayores es
fuerzos para  que en la formación del nuevo Gabinete se 
tengan en cuenta las reclamaciones de las grandes Poten* 
cías alem anas relativa^ á ‘la formación del Ministerio. El 
nuevam ente nombrado hará todo lo posible para arreglar 
la cuestión amistosamente, (Correspondencia Havas

SECCION GENERAL.

S E R V IC IO S  DE LA G U A R D IA  C IV IL ,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 6  DE ABRIL.

Primer tercio. Provincia de Toledo.—Puesto de Santa 
Cruz del Retam ar.—Habiendo recibido aviso del Alcalde 
de la villa de la Torre de Esteban H am bran , de que 
se habia encontrado un hom bre asesinado en el si
tio titulado los Alamos de Valdegalladas, dispuso el Te
n ien te , Jefe de la línea, D. Fernando Diez Lafuente, que 
el cabo primero León Porta López, acompañado del 
guardia prim ero Severiano Ortega Molledo, marchasen 
en dirección al indicado pueblo de la Torre con objeto de 
inform arse quién fuesen los au to res , y los expresados 
individuos desem peñaron tan bien su cometido, que lo
graron descubrirlos y aprehenderlos, poniéndoles á 
disposición de la A utoridad: el Excmo. Sr. inspector ge
neral del Cuerpo se ha enterado con aprecio de este 
buen servicio.

Puesto de Malpica.—Noticioso el cabo prim ero Fede
rico Roldan, comandante de dicho puesto , de que en el 
pueblo de Cebolla se habia perpetrado un  robo en la 
noche del 14 del anterior por cuatro hombres armados 
y  enm ascarados, inmediatamente, y acompañado de los 
guardias Leandro Aparicio Sánchez, Vicente del Valle 
Puebla y Laureano Ruiz Gómez, emprendió la marcha 
para el lugar del hecho, donde practicó varios reconoci
m ientos en casas sospechosas con objeto de descubrir los 
autores del indicado robo , dando por resultado la 
aprehensión de dos de los crim inales, que fueron en tre
gados al Juzgado de prim era instancia del partido.

Puesto de Talavera.—En la tarde del 5 del actual, a tro 
pellando al carcelero de dicha v illa , se fugaron de la 
cárcel dos presos, el uno sentenciado á cadena perpétua 
por robos y asesinatos, y el otro á 18 años de presidio; 
y  habiéndose presentadora hija del carcelero á pedir au
xilio á la casa-cuarte l, en que afortunadam ente se en
contraban los guardias Antonio Cámbara Fernandez, 
Juan Jiménez Sánchez y Andrés Muñoz Fernandez, cu
yos individuos se dirigieron acto continuo en persecu
ción de los crim inales, y  á la media legua de la pobla
ción consiguieron darles vista; y poniéndoseles por de
lante  un  guarda de campo á caballo, dió lugar á que los 
guardias llegasen y  les aprehendiesen, entregándoles á la 
Autoridad que les dió las más expresivas g rac ias , así co
mo al guarda de campo por su buen servicio; tam bién 
las han  recibido de su General los guardias referidos.

Puesto de Vargas.—El Alcalde de dicha población, Don 
Lino P erez, con fecha 4 del corriente , manifiesta al E x
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo lo satisfecho 
que se encuentra, así como los buenos vecinos de aque
lla población , de los im portantes servicios que conti
nuam ente p restan  Jos individuos de aquel puesto á las 
órdenes del sargento segundo Eustasio García , y  m uy 
particularm ente en la cooperación prestada á la A utori
dad para el descubrim iento y captura de los autores de 
unas m ortales heridas causadas á un vecino de aquel 
p u eb lo ; y S. E. se ha enterado con satisfacción del buen 
comportamiento de sus subordinados, dándoles gracias y

esperando continúen haciéndose dignos del aprecio pú
blico.

Provincia de Cuenca.—Puesto de Villar del Horno.— 
El Alcalde constitucional de dicha población, con fecha 
11 del anterior, dijo á S. E. lo sigu ien te :

«Excmo. Sr.: Faltaría á un deber de justicia si pasa
ra en silencio el servicio que acaban de prestar cuatro 
guardias de los que componen el puesto de esta villa, á 
las órdenes del sargento segundo Santiago Fernandez Ro
dríguez, con motivo de un  horroroso incendio ocurrido 
en la casa de un vecino de la misma en la madrugada 
de este día : tan luego como las campanas anunciaron la 
desgracia, acudió al sitio de ella el sargento y guardias, 
que con sus esfuerzos y disposiciones lograron ex tin 
guir las llamas á pesar de estar incendiada una tinada 
de ganado, consiguiendo el mismo sargento salvar de 
entre las llamas algunas cabezas de ganado, causando la 
admiración de la vecindad por su arrojo y serenidad, de
biéndose á estos benem éritos individuos el que no se h a 
ya propagado el fuego á dos casas contiguas á la incen
diada; y por lo tanto el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir ha resuelto manifestarlo así á V. E. para 
que llegue á su superior conocimiento la noble conducta 
de sus súbditos, y  reciban la recompensa que crea justa,»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac- 
cian.

Provincia de Ciudad Real.—Puesto de la Calzada.— 
Con motivo de la feria de Almodóvar del Cam po, por 
espacio de ocho dias seguidos el sargento segundo Juan 
Velez Romero vigiló sin descanso con siete guardias á sus 
órdenes los caminos y puestos sospechosos conocidos 
con el nom bre de Argamasilla y Almagro, donde en otras 
ocasiones se han perpetrado robos de consideración, por 
cuya causa temían los viajeros su paso; en el presente 
año nada han  tenido que lam entar, razón por la cual han 
recibido innum erables gracias y  ofertas que con la u r 
banidad y decoro del Cuerpo han rehusado los ind iv i- 
duo§. En la noche del 21 del anterior los guardias José 
Fernandez Valí y  Miguel Belda Ruiz salvaron la vida á 
unjvecino de Tragacete que en el despoblado llamado las 
Peñuelas se encontraba próximo á perecer accidentado 
y  casi helado de frió ; los expresados guardias le condu
jeron en hombros hasta encontrar una caballería que lo 
condujese á Calzada, donde se le prodigaron todos los 
auxilios necesarios, con lo cual al dia siguiente continuó 
su m arch a , bendiciendo la Guardia civil y ofreciendo á 
sus protectores los intereses que llevaba consigo y que 
reh u sa ro n , manifestándole habian cumplido con un  de
ber de humanidad.

En la noche del dia 30 el guardia de prim era clase 
Félix Rios B ravo, con los de segunda Fernandez Valez y 
Andrés de Aulló Carballo , capturaron á un  criminal qué 
habia herido m ortalmente de una cuchillada á un  con
vecino suyo.

De estos servicios se ha enterado con aprecio el E x
celentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

Puesto ile V illarrubia.—Hallándose de servicio en d i
rección de Zacatena los guardias Vicente Lazo Segovia y 
Antonio Barco Escobar, al llegar al rio titulado Madre de 
Figuela observaron se hallaba en sus aguas un caballo, 
y aproximándose vieron que debajo del caballo había un 
hombre ya medio ahogado : los enunciados individuos 
sin perder momento se arrojaron al agua salvándole 
la v id a , por lo que después que recobró el sentido se 
despidió de los guardias , no encontrando términos bas
tantes para demostrarles su agradecim iento; y S. E. se 
ha enterado con aprecio de este buen servioio. .

Puesto de Malagon.—El Alcalde constitucional de d i
cha población: con fecha 14 del mes próximo pasado, dijo 
al Excmo. Sr. Inspector del Cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r . : Los continuos é im portantes servicios de 
toda clase que está prestando en esta villa y su término 
el cabo primero D. Rafael Aguilar, del digno Cuerpo del 
cargo de V. E ., con la fuerza de su mando desde que se 
estableció el puesto en ella , no pueden dejarse en slien- 
cio, ni mucho ménos que dejen de ocupar la superior 
itencion de V. E . , ’ como sucede á los honrados habitan- . 
tes de esta población, no cesando dé dar gracias por la 
suerte que les ha cabido.en la elección de dicho Gabo 
para el mando de este puesto. Si se fuera á hacer un 
minucioso relato , Excmo. S r . , de los servicios prestados, 
sería molestar la superior atención de V. E .: solo sí en 
lonor de la justicia es de mi deber hacer1 patente los 
auenos servicios prestados por el referido D. Rafael Agui- 
ar y demas compañeros, rogando á V. E. se digne tomar 
sn consideración esta manifestación.»

De la que se ha enterado S. E. con aprecio , dando 
gracias al cabo A gu ilar, y nosotros tenemos el gusto de 
jublicar el anterior inserto para que sirva de satisfac
ción á los interesados.

Segundo tercio. Provincia de Gerona.—Puesto deMa- 
»anet.—Por los guardias Sebastian Simó y José Liasen 
úé  capturado el dia 17 del mes próximo pasado un  cri
minal que habia cometido un  asesinato , ocupándole la 
lavaja con que perpetró el crim en ; por cuyo servicio 
os expresados guardias han merecido las gracias de su 
jeneral.

Provincia de Tarragona.— Puesto de Momblanch.— 
Jabiendo llegado á noticia del cabo prim ero Ramón Vi- 
ías , Comandante de dicho puesto, que en el pueblo de 
■>errál se habia cometido un asesinato , sin perder m o
mento se dirigió á dicho pueblo acompañado del guardia 
Drimero Francisco Ruiz Sánchez, logrando aprehender 
t ios autores del crimen que fueron puestos á disposición 
le la autoridad com^^fenfe' y "por este interesante ser
vicio el cabo y guardia expresados han recibido las g ra
nas de S. E. * '

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de la ca- 
oital.— En la noche del dia 15 del an terior ocurrió un 
ncendio en la provisión del pan para las tropas de la 
m arnicion, é inm ediatamente que lo anunciaron las cam
panas se presentó en el sitio de la desgracia el Sr. Jefe 
iel tercio con toda la fuerza , que cooperó eficazmente á 
la extinción de las llam as, Salvando ser presa de ellas 
muchos efectos.

Puesto de Villanueva dé San Juan.— A las nueve de 
la noche del dia 2 del actual se presentó en la casa cuar
tel de dicho puesto el sargento , comandante del de P ru 
na , Francisco Rosales Fernandez, manifestando á su com
pañero el sargento Diego Garrido G a lan , habia sabido 
por confidencia que en una casa de aquella población se 
hallaban ocultos dos bandidos; en su consecuencia ám - 
bos sargentos, con la fuerza de su mando , se dirigieron 
al Alcalde pidiéndole el correspondiente permiso para  
registrar la casa , y obtenido m archaron á ella cercándo
la , y tomadas las precauciones necesarias penetró en 
la casa el sargento Rosales , seguido de los guardias José 
de la Fuente y Anselmo Gregorio López, como tam bién 
del Alcalde, y al en trar en una habitación hicieron un  
disparo á quema ropa al expresado sargen to , que afortu
nadamente solo le pasó el faldón de la levita ; seguida
mente se arrojó sobre el bandido y le hizo preso al m is
mo tiempo; y con la sorpresa que es consiguiente salió 
de detras de una puerta el otro bandido disparando su 
retaco, y emprendiendo precipitada fuga, y á unos 300 
pasos del pueblo le cortó en su carrera  el guardia Ma
nuel Rodríguez , y al retroceder para escapar por distinto 
camino fue m uerto por un disparo que le hizo el gu a r
dia segundo Leopoldo Troncoso Ramos.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio . dando las 
gracias á sus subordinados,

Cuarto tercio. Provincia de Murcia.— Puesto de Ori- 
huela.— Con motivo de una fuerte avenida del rio Segura 
se inundó dicha ciudad, y  la fuerza de aquel puesto, á las 
órdenes del segundo C apitán, Jefe de la línea , D. Timo
teo Guin V Gil, prestó cuantos auxilios necesitaron los h a
bitantes de la m ism a, quedando sum am ente agradecidos.

Quinto tercio. Provincia de la Coruña. — Puesto de 
Carballo.—En la noche del 2 del anterior fué robada la 
iglesia parroquial de San Pedro de Barizo, en el Ayun
tamiento de Malpica, habiendo extraído de la misma por
ción de alhajas y 55 libras de c e ra : tan luego como este 
sacrilego robo llegó á conocimiento del cabo segundo 
Antonio Amado Cancela, comandante del puesto referi
do , practicó cuantas diligencias estuvieron á su alcance 
á fin de conseguir la captura de los autores y rescate 
de los efectos robados, dando por resultado haber si
do aprendidos el dia 9 por los guardias Pedro Váz
quez Lodciro y Ramón Fariña Gallego cuatro crim ina
les , que eran los perpetradores del robo , ocupándoles 
un cáliz, la patena , un crucifijo, tres candeleros, una 
cruz de metal y un  cordon de seda del e s tan d a rte , y 
ademas una carab in a , una pistola y un cañón de otra 
carab ina , una palanqueta de hierro con que rom pieron 
la puerta de la ig lesia, una bolsa con pólvora , otra con 
m unición , una caja con pistones y un limatón grande. 
El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en te 
rado con satisfacción de este buen servicio , dando las 
gracias á sus subordinados.

Provincia de O rense.— Puesto de Rivadavia. — Por el 
cabo segundo Jacinto Rodríguez, comandante de dicho 
puesto, y el guardia José Maril Santos, fué capturado el 
dia 12 del mes próximo pasado un  crim inal que hacia 
pedidos de dinero á varias personas en nom bre de una 
gavilla que no existia en el pais.

Puesto de Rios.—Habiendo tenido noticia el cabo se - 
gundo Bernardo Vellón de Castro que en el pueblo de 
Sontochao una m ujer habia cometido un robo de dinero 
y  varios efectos, se trasladó á dicho pueblo con los guar
dias Jerónimo López y Angel Guntin García , yGe fueron 
habidos algunos de los efectos robados al tiempo de ser 
reconocida la casa en que h ab itab a ; y  habiendo sabido 
ademas que la citada m ujer estuvo em barazada, y no se 
supo 'cuándo ni dónde pudiese haber p a rid o , pasó el 
mencionado cabo á reconocer una cuadra y encontró en

terrado el cadáver dé un niño; por todo lo que fué 
puesta la delincuenta á disposición de la Autoridad.

Puesto de la capital.—El Sr. Juez de primera instan
cia de dicha c iudad , con fecha 2 del anterior, dijo al se
ñor Comandante de la provincia lo que sigue :

«En la tarde de ayer se me presentó el cabo prim ero 
de la Guardia c iv il,,d e  su digno mando en esta prov in
cia , José González Álvarez, participándome que con no
ticia que habia tenido de que en esta ciudad se trataba 
de hacer la venta inmoral de un muchacho con objeto de 
asesinarle para extraerle el unto para  una b o tica , habia 
dictado con la debida sagacidad las disposiciones opor
tunas para  sorprender á los perpretadores de semejante 
delito y ev ita r el sacrificio de la víctim a, cuyas disposi
ciones le habian dado el resultado apetecido, deteniendo 
á los delincuentes después de acreditado plenam ente el 
hecho en un  artificioso documente que me entregó, po
niendo á mi disposición aquellos.

El servicio que acaba de prestar el activo cabo Gon
zález es digno de todo elogio y de figurar entre los más 
relevantes de su hoja, puesto que á no ser por la en ten 
dida sagacidad de los medios que ha empleado, no hu 

biera sido fácil el descubrimiento de un delito que ataca 
tan directam ente á la sociedad, ni se hubiera impedido 
el homicidio que se trataba de perpetrar. Por lo tanto,  ̂
para no rebajar en nada el m érito especial contraido por 
el cabo referido, y á efecto tam bién de que sirva de estí
mulo á los demas individuos que sirven en una institu 
ción tan honrosa como respetada, he creído deber poner 
en conocimiento de V. á los efectos indicados V más que 
estime.»

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en 
terado de este im portante servicio, dando las gracias al 
cabo expresado y guardia José Fernandez P u en te s , que 
le acompañó en el mismo, y  ordenando figure el cabo en 
turnos de elección para su ascenso.

.(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Anselmo, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A . IN D U 8 T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los p a rte s  remitidos en este dia por la Intervención de arb itrios m unicipales , la del mercado de granos 
y nota de precios de artícu los de consumo, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN  ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN FL 
MERCADO DE HOY.

3,084 fanegas de trigo.
5,688 arrobas de harina de id. 
1,220 libras de pan  cocido. 
6,820 arrobas de carbón.

PREa o s . Fanega. 

Rs. vn.

93 v acas, que componen 38,157 
libras de peso.

375 carneros, que hacen 9,231 
lib ra s  de peso.

57 corderos , que componen 
992 libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba___

48 á  53 
60

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino a ñ e jo .. .  ..

54 á  59 rs. arr.
24 ctos.lib. 

75 á 8 5 rs .a rro b  
22 ctos. lib. 

116 á 420 rs .a rrob

48-20-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn,

— fresco.........
— en c a n a l . ..

x>
»

»
» 50 á ............ 83

84
85
86 
87

Lomo....................... » » 48
Jam ón.......... .. 100 á 4 46 id. 

68 á 70 id. 
34 á 40 id.

54 á 60 id.
22 id.

10 á 14 id. ello.

20 . . .  .
Aceite...................... 23
Vino........................ 196 . . . . . .
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

12-18-20 cuartos. 
44 á 46 id. lib. 
10 á 12 id.
42 á  14 id.

40 á 50 id. 
30 á  34 id.

307 fanegas.

A rroz...................... 36 á 40 id.
Lentejas.........  . . .
Carbón....................

22 á 28 id. 
7 á 8 id.

10 á 12 id.
)>

Jabón ....... ............... 40 á 66 id. 16 á 22 id,
3 á 4

C

i.

P a ta ta s ,. . . . . . . .

. Lo que se anuncia  al público par: 
Madrid, 20 de Abril de 4 857. —

i su in teligencia. 
El A lealde-C orreg idor, Cárlos Marfor

puedan por vei 
400 fanegas.

id e r sobre

R EV IST A M ERCANTIL formada en el Ministerio de 
Estado con los datos remitidos por los agentes de S. M . 
en el extranjero.

T u e s te ,  40 de Abril de 4857.— Exceptuando un solo 
buque español que ha venido del Rio Jan e iro , en el año 
de 1856, todos los demas, tanto españoles como extran je
ros , proceden de puertos de la Península ó de nuestras 
colonias, y ascienden al número de 52 de todas banderas, 
midiendo colectivamente 17,0i6 toneladas, y cuyos c a r
gam entos, compuestos casi totalmente de frutos colonia
les, im portan en junto 56,760,640 rs. vn.

En el trascurso del mismo año 1855 han salido para 
España, entre buques españoles y extranjeros, solo 30, 
cuyo arqueo reunido es de 16,344 toneladas, cargados, 
algunos españoles solam ente, con m adera, acero , latón, 
hoja de lata, estaño y algunas otras mercancías en corta 
cantidad, por el valor de 1.170,330 rs. v n . , habiéndose 
despachado en lastre todos los buques ex tran je ro s, en 
número de 20.

La importación duran te  el año 1856 del azúcar y del 
ca fé , que constituye casi exclusivamente el comercio es
pañol en este puerto, comparada con la del año an terio r, 
ha sido la siguiente :
En 1856.— Azúcar 79,541 cajas.

193 barriles.
302 bocoyes.

Café  4,135 id.
830 barriles.
247 tercerolas.

2,163 sacos.
En 1855.—Azúcar 83,610 cajas.

3,883 bocoyes.
Café. . . . . . .  2,681 id.

524 barriles.
201 tercerolas,

3,958 sacos.
4,654 fardos.

La importación del ron en 4 856 asciende á 1,567 p i
pas con 50 tercerolas y  173 barriles.

Resultando poca diferencia en la im portación de los 
referidos dos años en cuanto á los renglones azúcar v 
café, m iéntras que la del ron se ha triplicado,

El estado quinquenal del movimiento marítim o m er
cantil entre los puertos de España y sus colonias y los 
de este distrito consular presenta los resultados que á 
continuación se expresan :

Años. Banderas-

Núm
ero 

de 
buques...

T on e lad a? .
Valores. 

Reales vellón.

1852. Española . . . . . . . . . 17 3,289 14.003,800
» A m ericana. . . .  . . . 11 3,991 15.773,050
» Austríaca................. 3 1,506 3.579,000
» Inglesa.................... 17 4,630 46.729 740
» V arias .. . .  .............. 10 2,722 9.609,370

T o t a l .................. 58 16,138 59.694,960

4 853. Española............ 20 4,478 15.978,000
)) A m ericana............. 12 5,083 16.458,640
;) Inglesa................... .. 8 4,673 8.257,030
» V arias...................... 8 4,948 8.595,160

T o t a l .................. 48 13,182 49.288.850

4854. Española.................. 26 5,701 16.490,100
» A m ericana.............. 23 10,034 30.821,820
» Inglesa...................... 3 852 2616,600
» V arias...................... 4 1,202 3.398,000

T o t a l .................. 56 17,890 53.326,520

1855. Española................. 15 3,364 17.004,780
» Americana.............. 25 41,888 41.010,200
» Inglesa...................... 3 " 3,786 2.454,620
» V arias...................... 8 2,015 8.754,800

T o t a l ................. 51 18,053 69.221,480

4856. Española.................. 19 3,977 12.924,440
» A m ericana.............. 18 4,604 30.076,400
» Inglesa...................... 6 2,495 6.371,000

V arias.................. 40 2,224 8.599,100

T o t a l ........... ..... 53 17,300 57.967,640

SALIDAS.

1852. Española.................. 47 3,289 1.945,350
x> E xtranjera............... 7 4,544 25,040

T o t a l ................. 24 4,833 1.970,390

1853. Española.................. 49 4,407 4.261,750
» Extranjera............... 4 204 En lastre.

T o t a l ................. 20 4,611 4.261,750

1854. Española.................. 28 6,205 1.814,810
» E xtranjera............... 35 9,671 42,000

T o t a l .................. 63 15,876 4.856,84 0

1855. Española.................. 44 3,193 1.126,010
» E x tran je ra ., . . , .  . 7 2,020 56,800

T o t a l ________ 21 5,213 4.182,810

1856. Española.................. 20 4,148 4.784,320
» E x tran je ra .. . . . . . . 4 o 43,033 En lastre.

T o t a l ................. 35 17,481 1.784,320

A pesar del pequeño aumento que se nota en el n ú 
mero de buques españoles que han  frecuentado est(
puerto durante el año 1856, comparado con el del añe
anterior, sigue siem pre manifestándose la inmensa pre-
ponderancia del pabellón extranjero en el trasporte á es
te Im perio de los frutos coloniales producto de nuestras 
Antillas.

B O LSA

Ayer estuvo bastante anim ada, pero sin movimiento 
apénas en el precio de los valores; es decir , que si se 
han hecho muchas operaciones ha sido sobre el mismo 
precio que hace dias se vienen cotizando.

El 3 consolidado se ha publicado á 40-30 al contado, 
y al mismo precio para fin del corriente y  á voluntad.

La diferida se ha hecho y publicado ó 25-95 al con
tado, y á fin de Mayo ó á voluntad á 26-10.

La Deuda del personal se ofrecía, según la cotización 
oficial, á 11-60; pero según pudimos observar habia para 
este precio mucho dinero.

Las carreteras de Abril de 4,000 y 10,000 rs. sin cu- 
pon, no hallaban tomadores á 83 y 85. Las de Junio vie
nen marcadas en la cotización, y las hemos visto buscar 
á 89-50. También habia dinero para las de Agosto á 
S7-50.

Las acciones del Canal siguen á 107 d in e ro , y las del 
Banco de España se han buscado m ucho, y  hallaban d i
nero á 144. Los cambios de Paris y Lóndres siguen á 
5-26 y 50-55.

Cotización del 20 de Abril de 4857 á las tres de la tarde ,

EFECTO S PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  100 conso lidado , precio publicado, 
40-30 c. Operaciones á plazo, 40-30 fin cor. ó á vol. , 
Idem pequeños, 40-30 fin cor. en firme.

Idem diferido, id ., 25-95 id ., 26-10 fin próx. ó á vol.
Deuda del personal, id. no publicado, 11-60 p.
A cciones d e c a rre te ra s  al 6 p o r 100 a n u a l.—Em isión 

de 1 .• de A b ril de 1 850. Fom ento  de á 4 ,000 rs ., ídem, 
83 p. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 85 p. id.
Idem  de 1.* de Ju n io  de 1851 d e á  2,000 r s . , id e m , 

89-50.
ídem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,id e m , 

87-50 d.
Idem del C anal d e Isab e l II de á 4,000 rs. 8 p o r 4 00 

an u a l, i d . , 107 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id . ,  144 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-55 p.— P a ris  á 8 d ias, 5-26.

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

P aris , 20 de Abril á las cinco de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fra n c e se s .— T res po r 100, 
69-25. Cuatro y medio por 100, 92.

Idem españoles.—Tres por 100 in te rio r, 39 4/4.
Idem diferido , 25 3/8.
A m ortizable, 6.
C onsolidados, 93 á 93 4/8.

Ambéres, 45 de Abril.— D iferida , 24 5/8 papel.— In
te r io r, 38 3/46 dinero.

A rnsterdam  , 44 de Abril.— D iferida, 24 13/16.— Ex
terior, 41 5/8.—In terio r, 38 3/4.

Francfort, 44 do A bril — D iferida, 24 3/4. — In te rio r’ 
38 3/8.

Lóndres, 44 de A bril — Exterior, 44 1/2, — Diferida 
25,— Certificados, 5 3/4,—Pasiva, 6 1/2,

Idem, 4o.—Consolidados 93 1/8 — Diferido español, 
24 7/8 , 25 4/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

DE LAS ÓRDENES MILITARES DE CALATRAVA, SAN- 
tiago, Alcántara y Montesa, por D. Manuel de G u illa - 
m as, Caballero dé  Calatrava v Ministro del T ribunal S u 
premo de las Órdenes militares.

Obra de consulta para todos los am antes de las glo* 
rias nacionales y de las regalías del E stado , y de suma 
utilidad para los Caballeros de las Órdenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio M aestral, como para 
todos los que se dedican ai estudio de los cánones v d is
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 pág inas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de C arretas; en la misma existen las s i
guientes producciones del referido autor.

Causas célebres políticas del siglo X I X , dos tomos: 
contienen los trozos más escogidos de las acusaciones y 
defensas pronunciadas en los tribunales ingleses, fran 
ceses y alem anes, por eminentes jurisconsultos de estos 
países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descripción 
de algunos usos y costumbres de aquellos' honrados y 
nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña , y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposición púb lica , con el título de Socio de mérito.

1096-1

TRATADO TEÓRICO PRÁCTICO DE METALURGIA, 
dispuesto para uso de las escuelas y establecimientos 
donde se enseñe esta asignatura, para*los m etalurgistas, 
m ineros & c., dedicado al Excmo. é limo. Sr. D. José C a- 
veda, Director general de Agricultura, Industria y  Co
m ercio, por D. Constantino Saez de Montoya.

Condiciones de la suscricion.

Toda la obra formará un tomo de unas 600 páginas.
Se repartirá por entregas.
Cada entrega contendrá tres pliegos de im presión de 

ocho páginas cada u n o , con letra clara y m ultitud de 
grabados intercalados en el texto.

La impresión y grabado del prospecto podrán servir 
de m uestra de lo que será la edición.

Cada entrega 2 rs. en Madrid y 2 y medio en p ro 
vincias, franco de porte.

Se han publicado cinco entregas.

Puntos de suscricion.

En M adrid, librería de Gaspar y Roig , editores, calle 
del Príncipe, núm. 4.

En provincias, en todos los puntos en donde se su s
cribe á la Biblioteca Ilustrada de G aspar y  Roig, ó m an 
dando libranzas por correos. 4 339-2

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA TO- 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto - R ico.—G au - 
thier herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes, 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precios del pasaje.

P opa, prim era clase: cámaras de cub ie rta , á Santa 
Cruz de Tenerife, 50 duros; á Puerto-R ico 150 , y  á la 
Habana 200.—Entre puente ¡1): á Santa Cruz de T eneri
fe, 40 duros; á Puerto-R ico, 125, y  á la H abana, 4 50.

Proa, segunda clase: á Santa Cruz de Tenerife, 30 du
ros; á Puerto-R ico, 80 , y á la Habana , 100.
- Precios de los fletes, 30 pesos fuertes tonelada inglesa.

Dirigirse para todas las noticias de flete y pasa je :
En Madrid : Excmo. Sr. D. Nazario C a rriq u iri, calle 

de Jacom etrezo, núm. 66.
En Cádiz: Sres. Lacave y Echecopar. 4349

COMPAÑÍ A DE MINAS Y FUNDICIONES DE PLOMO 
argentífero de Almadén. — Se avisa á los señores socios 
que la Junta general anual tendrá lugar el 6 de Mayo de 
1857 á las tres de la tarde, calle neuve des Mathurins, 
num. 44, en Paris.

Tendrá tam bién dicha asamblea que decidir sobre 
una proposición presentada por la Gerencia.

Todos los accionistas, cualquiera que sea el núm ero 
de sus acciones, serán admitidos.

Las acciones deben depositarse 10 dias antes al de la 
reun ión , calle neuve des M athurins, n.# 1 4 /en Paris, ó 
en Madrid, calle de Hortaleza, núm. 132, cuarto tercero 
derecha.

En cambio se rem itirá un  recibo que servirá de b i
llete de admisión 4353—2

(I) Estas dos clases serán tratadas en la mesa yen el servicio del 
mismo modo; y no habrá más diferencia entre'ellas cnie la loca
lidad.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—La Junta de Damas de Honor y Mé - 
r i to , que tiene á su cuidado el Asilo de Huérfanas de la 
Caridad, deseando reun ir algunos fondos extraordinarios 
con que poder costear la obra y demas gastos necesarios 
para aum entar el núm ero de niñas en dicho estableci
m iento, se ha dirigido á la Empresa de este tea tro , la 
cual ha puesto inmediatamente á su disposición dicho lo
cal para dar una función en beneficio de este objeto. La 
Sra. Penco, á la que la Junta ha hecho saber sus deseos de 
que tomase parte en esta representación , se ha prestado 
con la mayor amabilidad y generosidad, como igualmente 
los Sres. Frascliini y Y aresi, á contribuir al lucimiento y  
buen resultado de esta obra de caridad , organizando u n a  
escogida y variada función, la cual se anunciará por car
teles, debiendo verificarse el lúnes 27 del corriente.

Los billetes se despacharán por las Señoras de la Jun* 
ta encargadas del arreglo de dicha función.

Los palcos bajos, por la Excma. Sra. Condesa viuda 
del Montijo, plazuela del Ángel, núm. 4 9.

Las plateas, por la Excma. Sra. Condesa de Oñate, 
calle Mayor, núm. 6,

Los palcos principales, por la Excma. Sra. Vizcondesa 
de A rm ería, Carrera de San G erónim o, núm, 35.

Los asientos de palcos segundos y los de paraíso, por 
la Sra. Marquesa de Campo Verde , calle de Jacometrezo, 
núm . 45.

Las butacas y sillas de platea , por la Sra. Condesa de 
la Cimera , calle de Peligros, núm . 2.

Los Sres. abonados tendrán reservadas sus respecti
vas localidades en las casas de las referidas Señoras, 
adonde se servirán pasar á recogerlas, el miércoles los 
del prim er turno; el juéves los del segundo, y  el viérnes 
los del tercero. Pasado este dia, se dispondrá de ellas, sin 
que tengan derecho á reclamarlas. Igualmente los seño
res abonados d ia riam en te , los dias im pares y los lunes, 
recogerán sus localidades el mismo m iércoles, y los de 
los dias pares el juéves.

TEATRO  d e l  P R ÍN C IP E . —  A 1í s ocho de la no
che.—Sinfonía.— La Vaquera de la Finojosa , comedia en  
tres actos y en verso .— El Pilluelo de Paris.—Baile.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— La Escala de la v id a t comedia nueva origi
nal. — Una zambra de gitanos, baile nuevo. — El Abate 
Pirracas, sainete.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— El Diablo en el poder.

TEATRO DE LOPE DE V E G A .— A las ocho y media 
de la noche. — Sinfonía. — La Mendiga , dram a en cuatro 
actos.— La Jerezana, baile.

c i r c o  d e  p a u l . — Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. —Habrá una variada fun
ción.

Aviso. Causas ajenas á su  voluntad obligan á los se
ñores Price á cesar en sus representaciones en el circo 
de Paul y á salir para  u n a  capital de provincia. El 30 
del corriente es la últim  a función.


